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AYUNTAMIENTO
Sksión o r d i n a r i a  d e  26 d e  J unio d e  1908.- Extracto.— 

Presidencia del Exemo. Sr. Alcalde Conde de Teñalver.— 
Asistieron ¡os Sres. Aguila, Barranco, Blanco, de Blas, Ca- 
samiepa, Correcher, Cortinas, Diez González, Diez Vicario, 
Enoío,'Fatás, Fischer, Fuertes, García Garamendi, Garma, 
Gascón, Gayo, González Lequerica, González-Rojas Fa­
lencia, Iglesias, Largo Caballero, Larrea, López Martínez, 
Madrid, Martin, Mazzantinl, Morayta, Ortega Morejón, 
PArraga, Paz, Prast, Salvador, SantillAn, Senra, Suárez 
Inclán, Vázquez y los Vocales de la Comisión de inversión 
del anticipo de! Estado, Sres. Alonso, Martinrey, Pérez In­
fante y Pereda.

Se abrió á las diez y veinticinco minutos de la mañana, 
previa segunda convocatoria, por no haber asistido á la pri­
mera más que ios Sres. Largo Caballero y Madrid, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

Acuerdos: 1.“ Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación, por el fallecimiento del Excino. Sr. Marqués 
de la Vega de Armi jo y del Maestro Compositor D, Federi­
co Chueca.

2,° Tomar en consideración, y que pasen á la Comisión 
correspondiente, dos proposiciones:

A. Que las primeras calles que en el Interior ó en el En­
sanche se abran al público, se denominen del »Marqués de 
la Vega de Armijoí y de »Federico Chueca».

B, Que á semejanza de lo realizado con otros madrile­
ños ilustres, y por cuenta del Municipio, se coloquen lápi­
das en las casas en que aquellos fallecieron.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 23 del actual, y dejarla á 
disposición de los Sres. Concejales.

4, “ Conceder tres meses de licencia á los Sres. Conceja­
les, jGarma, Vázquez y Eticío, para atender ai restableci­
miento de su salud.

5, “ Aprobar una moción de la Alcaldia Presidencia, pro­
poniendo que la incautación acordada en 4 de Abril último, 
de la fianza que D. Eugenio Vega, como contratista de 
obras del mercado dé los Mostenses, tenía constituida en la 
Caja general de Depósitos, se haga extensiva á ios intere­
ses devengados y á ios que devengue en lo sucesivo,

6, “ Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia, proponiendo las siguientes concluaiones para la 
municipalización del servicio funerario:

Primera. Que se plantee desde l.^deJuIio próximo la 
municipalización, con referencia á todos los industriales in­
distintamente, con arreglo al pliego de condiciones de con­
curso, modificando el párrafo segundo, art. 3.“ en el sen­
tido de que el ingreso de las cantidades qne correspondan 
al Excelentísimo Ayuntamiento, se verificará en el acto de 
solicitar la licencia de inhumación, á cuyo efecto, las fac­
turas de que habla el párrafo tercero de la misma cláusula, 
serán del modelo fijado.

Segunda, Que en el deseo de facilitar el concierto con 
los industriales, se faculte á la Alcaldía para realizarlo, si 
es posible, con todos los que 'aparecen matriculados en la 
Hacienda, con la excepción del recurrente único contra la 
municipalización, y siempre que acepte las condiciones 
acordadas por el Exemo. Ayuntamiento y la Junta Muni­
cipal, y las que se determinan en la propuesta 3.“ de esta 
moción.

Tercera. Que para el caso de que no pueda realizarse el 
concierto á qne alude la condición anterior, se antorice asi­
mismo á la Alcaldía Presidencia para anuiiciarconcurso pú­
blico para la adjudicación de! servicio en el momento que 
considere oportuno, adicionando la siguiente cláusula al 
pliego de eoiidiciones: *Ei presente contrato se formaliza 
con reserva de lo que en definitiva se resuelva con ocasión 
de los recui sos de alzada presentados ante el Exemo, señor 
Gobernador civil contra el acuerdo del Exemo. Ayunta­
miento de 31 de Diciembre próximo pasado, sancionado 
por la Junta Municipal en 18 de Enero, aprobando el pro­
yecto de municipalización subrogada del servicio funera- 
,rio, y sobre la reclamación formulada por el Exemo. Ay tin- 
tainiento, para que sea declarada la caducidad de los ra­
males de tranvías que constituyen actualmente la conce­
sión á favor de la Compañía de! tranvía Metropolitano, y 
de los acuerdos que como consecuencia do dichas resolu-
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cioneB pudiese adoptar el Exciiio Ayuntamiento respecto 
al servicio de transporte de cadáveres á los cementerios 
municipales, que fué concedida-4 la expresada Compañía 
por escritura de 7 de Agosto de 1887, y á las tarifas de 
transporte que se establecen en este convenio; acordándose 
declararla urgente con losvotos en contra de los Sres. |Igle- 
sias, Largo Caballero, liarranco, Ca.sanueva y Morayta, y 
aprobarla, con ios votos en contra antes reseñados y los de 
los Sres. López Martínez, Gascón y Larrea.

7. “ Quedar enterado do baber trasladado su residencia 
fuera de esta Corte, los vecinos siguientes;

D. Agapito López Oano y familia, de la calle Arroyo 
Abroñigal á Canillas.

D. Miguel Almagro Sánchez, D. Pablo Cuadrado Gue­
rra y Doña Clara Cuadrado Vailós, de la carretera de Ex­
tremadura, núm, V¿, á Barcelona.

D. José Agrasot Juan, de la calle de Génova, 12, 4.“, á 
Alicante.

D. Francisnó López Pérez y su esposa Doña Adela Fer­
nández Fernández, de la calle de Fomento, i triplicado, A 
Navas del Rey (Madrid).

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Obmisiones.

Sobre I» uie«a.

COMISIÓN DE IN V ER SIÓ N  D EL ANTICIPO D EL ESTADO

8. “ Aprobar en votación nominal por 14 votos de los 
Sres. Blanco, de Blas, Diez González, Diez Vicario, Encío, 
García Garainendi, Garin a. Larrea, Madrid, Párraga, Sal­
vador, Seiira, Suárez luclán y Vázquez, contra lüde los 
Sres. Barranco, Fischer, Fuertes, Iglesias, Largo Caballe­
ro, Morayta, Santiliáu, Pereda, Pérez Infante y Alonso, el 
informe proponiendo, de conformidad con la Dirección fa­
cultativa de Fontanería Alcantarillas, la aprobación de la 
liquidación de la obra ejecutada, como la total posible á 
exigir al contratista, para sanear el viaje de aguas de la 
Villa «Alto Abroñigal», importante 67.727'7J pesetas, de 
las que aun tiene que percibir 478‘64 pesetas, según certi­
ficación que obra en el expediente; y autorizar á la Direc­
ción de Fontanería Alcantarillas para que estudie y redacte 
con detenimiento un nuevo proyecto de la parte que falta 
por ejecutar, destinándose como base para la ejecución 
de las obras que sean necesarias, el sobrante de 16.015‘7e 
pesetas que aparece en la expresada liquidación.

COMISIÓN 6 ." '—Shisanche.
a.“ Aprobar la liquidación definitiva de las obras de 

alcantarillado en las calles de Jorge Juan, Velázquez, Nü- 
ñez de Balboa, Villamagiia, Hermosilla, Lagasea y Diego 
de León y, eu su consecuencia, el exceso de obra que por 
valor de 1,86t'1‘99 pesetas se certifican, para que el contra­
tista perciba el úllirao y definitivo plazo de la obra; y de­
volver al expresado contratista D. Enrique Abati, la fianza 
de L3.ÜJ0 pesetas que tiene consignada en ia Caja general 
de Depósitos, toda vez que no resulta afecta á la misma 
ninguna responsabilidad.

l>e nnevo despacho.

COMISIONES 4." Y 6.“ BEÜNIDA8,—Oóras y Ensanche.
A petición del Sr. Fuertes quedó sobre la mesa el in­

forme proponiendo la adjudicación de! concurso para la 
adquisición de un automóvil para el servicio de Vías pú­
blicas.

COMISIÓN 2.“'—Hacienda.
10. Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 

el próximo mea de Julio, por cuenta del vigente presu­
puesto del Interior.

11. Anunciar concurso, por término de diez días, para 
la admisión de proposiciones de locales enclavados en la 
demarcación del distrito del Uospicio, con destino á la ins 
talación de los servicios de la Tenencia de Alcaldía; á 
cuyas proposiciones deberá acompañarse el plano do la 
planta ó plantas queso ofrezcan, fijando el precio, dura­
ción del contrato y cuantas condiciones estimen oportunas

los proponentes; entendiéndose, que el Ayuntamiento, pre­
vio informe del Arquitecto de la Sección, aceptará la pro­
puesta que considere más ventajosa ó desechará todas las 
presentadas si no las-estimase convenientes, sin que en uno 
ni otro caso puedan deducir los proponentes reclamación 
alguna. -

12. A), Conceder un suplemento de crédito de 4.150 pe­
setas al de 8.545, consignado en el cap. III, art, 7.“ «Ce­
menterios.-^ Personal déla oficina téoniea», para aumen­
tar temporalmente un ayudante del Arquitecto, con el ha­
ber de 2.500 pesetas, dos topógrafos á 2.000, y un delinean­
te con 1.800. '

El ayudante y los dos topógrafos, serán nombrados por 
la Alcaldía Presidencia, á propuesta de! Sr. Arquitecto 
municipal de Cementerios, y para el cargo de delineante, 
será nombrado el que lo es de Fontanería Al cantarillas, 
D. Antonio Muela, A quien el Excmo. Ayuntamiento acor­
dó concederle la primera vacante que ocurra de delinean­
te, entendiéndose, que si al terminar los trabajos de la Ne­
crópolis no hubiere sido promovido dicho Sr. Muela á un 
cargo de delineante de plantilla, volverá á prestar sus ser­
vicios en el ramo de Fontanería,

El referido personal cesará cuando terminen loa traba­
jos de trazado y redacción de planos de detalle de las obras.

BJ. Conceder otro suplemento de crédito de 2.675 pese­
tas al de 1.500, consignado en los mismos capitulo y ar­
tículo, concepto S,“ del Material, que quedará redactado en 
la siguiente forma:

«Para gastos de escritorio, dibujo y menores de la Ofi­
cina técnica, adquisición de instrumentos topográficos y 
conducciones á los Cementerios municipales, > .

C). Los dos suplementos de crédito expresados,se obten­
drán por transferencia de 6,825 pesetas, á que ambos as­
cienden, del crédito de 85.000, consignado en el cap. IX, 
artículo 5.“, concepto 27 del presupuesto vigente; y

DJ. Solicitar del Excmo. Sr. Gobernador civil, la auto­
rización necesaria para efectuar los gastos de que se trata 
sin perjuicio de dar ai asunto la tramitación legal corres­
pondiente,

13. Ampliar en 50.000 pesetas el crédito de igual suma 
consignado en ei cap. ID, art. T.“, concepto 12 del Material 
del presupuesto vigente, para la adquisición de terrenos 
para la Necrópolis y de la zona exterior de defensa, cuya 
cantidad se transferirá de la consignación de 85.000 pese­
tas figurada en el cap. IX, art. 5.“, concepto 27 del mismo 
presupuesto; debiendo observarse los mismos requisitos que 
se expresan en el anterior acuerdo.

Votó en contra el Sr. Fischer.
14. Elevar-consulta al limo. Sr. Delegado de Hacienda, 

respecto á la forma en que deben tributar los carruajes 
automóviles de un cilindro y dos asientos, teniendo en 
cuenta que las dudas y reclamaciones que se foi'mulen con 
referencia á los impuestos dados'en compensación del gra­
vamen sobre los vinos, deben ser resueltas por las autori­
dades y dependencias de la Hacienda.

COMISIÓN 3.“—Foiicia urbana.
15. Conceder licencia para establecer un tejar en uu 

terreno situado á la parte izquierda del camino viejo de 
Canillas.

16. Conceder licencia para establecer un taller-de ce­
rrajería con fragua en el interior de la casa, núm. 13, de 
la calle de Galileo.

17. Conceder licencia para la explotación de un horno 
de pan francés en la tahona establecida en la casa, núme­
ro 10, de la calle de la Cabeza.

18. Conceder iiceneia para establecer una fábrica de 
baldosín y mosaico hidráulico en un cobertizo construido . 
en el interior del solar, núm. 4, de la calle de Fernando el 
Católico.

19 á 25, Conceder las siguientes licencias para la insta­
lación de motores eléctricos, con sujeción á los preceptos 
contenidos en los informes facultativos que constan en los 
expedientes:

Para uno, de tres caballos de fuerza, en la fábrica de 
conservas establecida en la casa, núm 6, de la calle de 
Arango.

Para otro, de un caballo de tuerza, en el taller de tor­
nero establecido en la calle de Magallanes, 18.



BOLETÍN DEL ATONTAMIENTO DB MADRID 557

Para otro, de un caballo de fuerza, en el taller que, para 
recortar el jabón de tocador en pasta, se pioyecta estable­
cer en la casa, núui, 65, de la calle de Martín de los Htros.

Para otro, de dos caballos de fuerza, en el taller de tor­
nero establecido en la casa, núni. 3, de la calle de J?̂ eijóo.

Para otro, de Ü‘5 caballos de fuerza, en la casa, núme­
ro 3, de la calle de Castellò.

l'ara otro, de siete caballos de fuerza, en las obras de 
constiucción del edificio que la Sociedad de sej^uros «La 
Unión y el Fénix Español» tiene en la calle de Alcalá, es­
quina á la del Caballero de Gracia, y

Para dos, de cinco caballos de fuerza cada uno, en la 
tahona establecida en la casa, núm. 23 provisional, de la 
calle de Hermosilla.

c o M i s t ó s  O b r a s .

26. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm, 9, de la calle de Víctor Hugo; y abonar al inte­
resado, con cargo al cap, IX, art, 8.“, concepto 2,° del pre­
supuesto vigente, la suma de 281‘22 pesetas, importe de una 
superficie de 1‘09 metros cuadrados, que resulta expropia- 
ble del referido solar para vía pública, valorada á razón 
de 258 pesetas metro.

27. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm, 13, de la calla del Olmo.

28. Conceder licencia para construir una casa en el
barrio «Reina Victoria», carretera de Extremadura, ex­
trarradio, .

29. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 35, de la calle de López de tioyos, extrarradio.

30. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en 
la casa, intrn. 20, de la calle de Luis Cabrera, extrarradio,

31. Aprobar la reforma de alineaciones formada por 
el Sr, Arquitecto de la primera Sección, para la plaza que 
existe frente al cuartel del Conde-Duque, anunciarlo en los 
periódicos oficiales y notificarlo á los propietarios á quienes 
afecte, en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo se­
gundo del art, 227 de las Ordenanzas Municipales.

32. Aprobar la hoja de aprecio formada por el Arqui­
tecto municipal de la quinta Sección, en la que se asigna un 
valor de 603.457 pesetas, in el ui do el 3 por lOO de afección 
á la casa, núm. 3, de la calle de Tintoreros, con vuelta á 
las de la Cava Baja y Grafal, y remitirla al Excino. seBor 
Gobernador, á ios efectos del art. 26 de la ley de Expropia­
ción forzosa,

CO.MisiÓN E n s a n c h e .

33. Conceder licencia para aumentar un piso en el pa­
bellón del patio del taller de la carretera de El Pardo, nú­
mero 19.

34. Conceder licencia para construir una galería de 
planta baja y principal en la casa, núm, 29, de la callo de 
Velázquez.

A petición del Sr, Iglesias, quedó sobre la mesa el infor­
me proponiendo, de acuerdo con la Comisión i.°- (Obras),- 
los.pliegos de condiciones para subastar hasta 31 de Di­
ciembre de 1912 la ejecución y conservación de los pavi­
mentos de asfalto en las vías públicas del interior, ensan­
che y extrarradio.

COMISIÓN l l . “-— O e i n e n t e r i o s .

A petición de] Sr. Iglesias, quedaron sobre la mesa los 
dos siguientes iuformes proponiendo que, como aumento de 
obra de la contrata vigente, se lleve á cabo en el año ac­
tual la instalación en las sepulturas del cementerio de 
Nuestra Señoi'a de la Almudena, de ángulos indicadores de 
piedra, satisfaciéndose su importe en los ejercicios 1909, 
1910 y 1911; y proponiendo igual acuerdo y pago en la mis­
ma forma respecto á la construcción de sepulturas de dife­
rentes clases necesarias para el servicio, é importantes 
64,596*90 pesetas; y apertura demna calle de comunicación 
del antiguo recinto con la parte ampliada ai mismo ce- 
inenterio.

Levantándose Ja sesión á la una y cuarenta minutos de 
la tarde.

(ird«D (lili día parü íu sesión ordinnrlii de 1.̂ , de Juüo de iítS.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1, Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2, Comunicaciones de los Concejales Sres, Duque de 
Moiiteilano, García Ormaecliea, Conde de Mejorada, Senra, 
Suárez Iiielán y Prast, solicitando licencia. '

3, Comunicación del Gobierno civil anulando el acue­
rdo de la Junta Municipal de 18 de Enero próximo pasado, 
en la parte referente A ia excepción hecha en favor de un 
industrial de pompas fúnebres, con respecto á la municipa­
lización del servicio fúnebre.

4, Extracto de los acuerdos adoptados por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento y la Junta Municipal durante el mes 
de Mayo último.

5, Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por. las (Jomisiones.

Sobre la  m esa.

COMISIONES 4 .*̂  y  6 .“ EEU N iD A S.—Obras y Ensanche.
6. Proponiendo la adjudicación del concurso para la 

adquisición de un automóvil para ei servicio do Vías pú­
blicas,

COMISIÓN 6 ." ' —EnSanche.
7, Proponiendo, de acuerdo con la Comisión 4.“ (Obras), 

ios pliegos de condiciones para subastar hasta 31 de Diciem­
bre de 19L2, Ui ejecución y conservación de los pavimen­
tos de asfalto en las vías públicas del interior, éoaanche y 
extrarradio,

COMISIÓN 11.“—Ceiíiejifenos,-
8, Proponiendo que, como aumento de obra de la con­

trata vigente, se lleve á cabo en el año actual, la instala­
ción en las sepulturas del cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena, de ángulos indicadores de piedra,' satis­
faciéndose su importe en los ejercicios 1909, I9l0 y 1911.

9. Proponiendo igual acuerdo y pago en la misma for­
ma respecto á la construcción de sepulturas ide diferentes 
clases necesarias para el servició, é importantes 64.596*90 
pesetas; y apertura de una callé de comunicación del anti­
guo recinto con la parte ampliada al mismo cementerio,

l>c uuevo dcütpaclio.

COMISIÓN 1."—Gobierno interior.
10. Proponiendo se recurra en vía contencioso adminis­

trativa provincial, contra providencia gnbornativa revoca­
toria de un acuerdo municipal, por el que fué ascendido un 
oficial tercero de Secretaría.

Voto particular ál anterior informe.
COMISIÓN 2.“—hacienda.

11. Proponiendo el reconocimiento ¿inclusión en e! pró­
ximo presupuesto de 4,074*80 pesetas por suministro de ma­
teriales de hierro y bronce al ramo de Fontanería.

12. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el pró­
ximo presupuesto de 1.628*70 pesetas, por suministro de 
carbón y otros efectos aí ramo de Fontanería,

13. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en e! pró-;
ximo pi’esupuesto de 128*58 pesetas que ae adeudan á la 
Compañía Madrileña de Alumbrado y Calefacción por gas, 
por suministro de flùido. . , :

14. Proponiendo la jubilación de un Jefe administrati­
vo de Casas de Socorro, '

15. Proponiendo ia reforma de .la tarifa consignada.en
el presupuesto vigente para licencias de apertura de hote­
les, fondas, casas de viajeros y de huéspedes, paradores y 
posadas. '

COMISIÓN 3.“—íbi.icía urbana.
16. Proponiendo se declare desierto el concurso para ]a 

provisión de una plaza de fogonero del servicio de pozos 
negros y se abra otro nuevo al efecto.

I r
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17. PropoDÍendo' la adjudicación del concurso abierto 
para la adquisición de un coche automóvil, con destino al 
servicio de incendios.

18. Proponiendo la aprobación de la tarifa de derechos 
de degüello que deberá regir en lo sucesivo en el matadero 
auxiliar de las Ventas del Espíritu Santo.

COMISIÓN Obras.
19. Proponiendo la concesión de licencia para construir

una casa en un solar de la calle de San Kaimundo, extra­
rradio. ,

20. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casilla de guarda y un cobertizo en un solar de la calle 
de Euenterrabía.

21. Proponiendo la concesión do licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa, nüm. 8, de la calle de Luis 
Cabrera, extrarradio.

22. Proponiendo que el Municipio se persone como coad­
yuvante de la Administración en el recurso contencioso 
administrativo interpuesto por el propietario de la casa, 
número 6, de la calle de Jardines, contra resolución deí 
Exemo. Sr. Gobernador, confirmatoria del acuerdo muni­
cipal que dispuso el derribo, por ruina, de dicha finca.

23. Proponiendo la aprobación del plan de obras á eje­
cutar en las vías públicas de los diferentes distritos de la 
Capital, Qon cargo al crédito á este efecto consignado en el 
presupuesto vigente. .

COMISIÓN 6.“—Ensanche,
24. Proponiendo la aprobación de la distribución de fon­

dos para gastos del Ensanche en el presente raes de Julio.
25. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 

un piso á una casa-hotel situada en la calle de Ferraz, con 
vuelta á la de Ecija.

26. Proponiendo la concesión de licencia para construc­
ción de una casa en el solar, núm. 15, del paseo de los Pon­
tones, y la adjudicación de una parcela sobrante de vía pú­
blica de 86‘40 metros cuadrados, al precio fijado por el 
Sr, Arquitecto municipal.

27. Proponiendo, de conformidad con lo que previene el 
articulo 41 de la ley de Ensanche, la insistencia en la aper­
tura de la calle del Príncipe de Vergara, entre las de Juan 
Bravo y Maldonado, y de las bases concertadas con los 
propietarios para la ocupación de los aludidos terrenos.

28. Proponiendo la insistencia en la apertura de la calle 
de García de Paredes, entre las de Bravo Murillo y Santa 
Engracia, por lo que se refiere á los terrenos no ocupados 
en dicho trayecto, y la aprobación del convenio verificado 
con los propietarios á quienes afecta.

29. Proponiendo la amortización del cargo de Jefe de 
Vías públicas de la segunda zona de Ensanche, vacante por 
defunción.

30. Proponiendo se amortice una plaza de auxiliar ad­
ministrativo de! Negociado de Investigación y Contabilidad 
de! Ensanche, vacante por defunción,

31. Proponiendo.se amortice una plaza de delineante, 
dotada con el haber de 2.600 pesetas, la supresión de una 
de idéntica clase de 1.500 y el aumento de otra de 2.000 en 
esta categoría.

32. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 13.224'89 pesetas, para el recargo del pavimento 
de afirmado existente en la calle de Rosales, entre las de 
Romero Robledo y Moret.

33. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 8.145 pesetas, para la instalación de alcorques y 
regueras de cemento continuo en las líneas de arbolado de 
la glorieta de Bilbao y calle de Fuencarral, entre la expre­
sada glorieta y la de Quevedo, y que se solicite de la supe­
rioridad la excepción de subasta para el referido servicio,

co .MISIÓN 9 .'—Espectdcuios.

34. Proponiendo la adjudicación del concurso para ex­
plotación del estanque grande del Parque de Madrid.

El Secretario, F. Ruano y Carriedo,

A L C A L D Í A  P R E S I D E N C I A

ACTOS, ACUERDOS T DECRETOS

B  A.3STXDO

H a g o  s a b e r : Que ocurriendo frecuentes dudas en el 
cumplimiento de las disposiciones sobre matrícula de au­
tomóviles, pago de contribuciones é impuestos y reglas de 
policía urbana, y á fin deque los automovilistas y el público 
tengan norma fija en sus relaciones para la observancia de 
los deberes que la Administración les impone, vengo en dic­
tar las siguientes reglas;

1. “ A tenor de lo dispuesto en la Real orden del Minis­
terio de Fomento de 24 de Mayo de 1907, para la circula­
ción de un coche automóvil por el término municipal de 
Madrid, se piecisa la autorización del Gobernador civil de 
la provincia donde el coche esté matriculado; que el con­
ductor posea el certificado de aptitud expedido por la auto­
ridad gubernativa, y además, para los matriculados en Ma­
drid, haber obtenido la correspondiente licencia municipal 
de libre, circulación y estar al corriente en el pago de los 
impuestos y arbitrios establecidos.

Los coches propiedad de súbditos extranjeros tendrán 
que justificar documental mente, á su entrada en la Capital, 
la matricula ó inscripción del coche, y la autorización de 
sus conductores para guiar, expedida por autoridad com­
petente.

2, ® Sin perjuicio de la documentación que deberá lle­
var consigo cada coche, será requisito indispensable para 
su circulación, según dispone la mencionada Real orden, 
que lleve en su parte delantera y trasera, la placa ó rec­
tángulo con la contraseña dé la  provincia y número déla 
matricula, pintadas en negro sobre fondo blanco, é ilumi­
nada de noche, por reflexión, la placa trasera.

3. ® No será indispensable que los coches matriculados 
en esta Capital lleven la placa del Ayuntamiento, siempre 
que ostenten las dos placas de matrícula del Gobierno 
civil, y lleven consigo, además, la documentación muni­
cipal ,

La documentación municipal deberá ser:
AJ Matrícula ó certificación expedida por la Inspec­

ción de carrnajes, con el recibo del último trimestre de la 
contribución por dicha matricula.

BJ Permiso de libre circulación.
4, ® Con arreglo á las disposiciones vigentes, correspon­

den al Ayuntaniiemo la totalidad de los arbitrios é im­
puestos que gravan á los automóviles, con arreglo á la 
tarifa siguiente:

A ,—Coches mairicntados en Madrid.
Matrícula ó inscripción: ■
Por cada coche, al afio.................  288 pesetas.
Aumento id. id., por cada asiento

del coehe....................................  i i 'a s  ídem. '
pagada por trimestres.

Pfei'miso de libre circulación.—-A razón de'12‘50 pesetas 
por caballo de fuerza, pagado de una vez, y valedero un 
afio, á partir de la fecha de la expedición

B .—Coches matriculados en provincias y el extranjero.
Disfrutarán licencia gratuita durante quince días, pro- 

ri'ogables por otros quince, pagando 75 pesetas; y trans­
currido el mes, deberán satisfacer e! permiso de libre circu­
lación á razón de 12‘50 pesetas por caballo de fuerza.
G.—Coches matriculados en localidad que diste menos de 
15 kilómetros de Madi'id y cuyos dueños habiten en esta

Cayilal.
Deberán satisfacer á sn entrada en la misma, en el fie­

lato respectivo, el peaje de 5 pesetas y otra cantidad igual 
por cada día más que permanezcan en Madrid.

5.® La baja de coches en la matrícula del Ayuntamien­
to podrá ser definitiva ó transitoria.

Será definitiva por causa de venta ó destrucción y cuan­
do los dueños trasladen definitivamente su residencia fuera

4
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del término municipal. Los medios de comprobación serán: 
para la venta, el documento suscripto por vendedor y com­
prador; pata la destrucción la inspección ocular del em  ̂
picado municipal, y para el cambio de residencia, la certi­
ficación correspondiente, expedida por la Secretarla del 
Ayuntamiento.

Será transitoria cuando el coche haya de quedar provi­
sionalmente retirado de la circulación, en cuyo caso, pre­
via la petición del interesado, el coche será precintado y 
su dueño deberá entregar ios tarjetones justificativos de la 
matrícula y permiso de libre circulación; no podrá volver 
á circular sin que por los agentes del Ayuntamiento se le­
vante el precinto y se formalicen de nuevo la matricula y 
permiso de libre circulación,

6. '‘ El reconocimiento de cochea y examen del conduc­
tor, deberá solicitarse en el Gobierno civil.

La inscripción del coche y matricula del mecánico se 
-hace en la Jefatura de Obras públicas (calle de las Infan­
tas, 43), y el pago de la licencia de circulación y de todo los 
arbitrios en la Administración de impuestos municipales, 
previa inscripción en la Inspección de carruajes (tercera 
Casa Consistorial, Plaza Mayor, 3),

7. " A fin de evitar molestias innecesarias á los automo­
vilistas, éstos deberán declarar en los fielatos la cantidad 
de gasolina que conduzcan fuera de Madrid y recoger el 
documento autorizado en que se haga constar, cuyo docu­
mento servirá de resguardo para la entrada do ignal can­
tidad a! regreso de) coche, por cualquiera de las e.ntradas 
y fielatos.

8. “ La marcha de los automóviles en el casco y  radio 
de la población no excederá de la máxima velocidad de un 
buen tronco de caballos al trote,' y se reducirá al paso de 
hombre en las calles y paseos de gran concurrencia ó en 
que el tránsito ofrezca dificultad.

Deberán detenerse siempre que lo disponga la autori­
dad ó cuando produzcan espanto en las eaballerias.

9. " Queda prohibido, en poblado, el empleo de faros de 
gran proyección, del escape libre y el uso de sirenas y pitos.

10. Todo conductor de automóviles estará obligado, por
simple requerimiento de la autoridad, á exhibir la docu­
mentación dei coche y el permiso de guiar. '

11. Las infracciones por exceso de velocidad, uso inde­
bido de focos, escape libre, pito y sirena, ó por desobedecer 
la orden de parada dictada por los agentes de la autori­
dad, serán castigadas con multa, de cuantía proporcionada 
á la importancia de la falta, y con el secuestro provisional 
del coche, que quedará depositado á disposición de la

Alcaldía Presidencia en el almacén de la Villa, cuando 
se compruebe la falta de documentación del coche ó del 
conductor.

13. Ningún automóvil podrá atravesar la línea fiscal, 
sin detenerse á su entrada frente al fielato, á fin de facili­
tar la inspección de la autoridad y las comprobaciones que 
ésta juzgue necesarias sobre la matrícula del coche y li­
cencia, para guiar, del conductor.

13. Queda terminantemente prohibida la entrada de los 
automóviles que carezcan de matrícula, nacional ó extran­
jera, ó cuyos conductores no justifiquen estar autorizados 
ptra guiar.

Si en estas condiciones llegase algún coche á la entrada 
de la Capital, será conducido al Depósito déla Villa, sin 
que pueda de nuevo autorizarse su circulación sino después 
de haber llenado aquellos requisitos.

Si el dueño ó conductor diera garantía suficiente, ó se 
tratara de persona notoriamente conocida, podrá autorizar­
se la entrada del coche, á reserva de cumplir sin demora 
las formalidades mencionadas en cuyo defecto no podrá 
circular nuevamente.

14, Se prohíbe á los transeúntes detenerse en grupos ó 
aisladamente,.en el centro de las calles y plazas; y se cas­
tigará con multa á los qne desobedezcan esta disposición.

El creciente número de vehículos de todas clases que 
circulan por la Capital, aumentan inevitablemente los ries­
gos de accidentes; y ya qne tenga la Autoridad el inexcu­
sable deber de imponer á los conductores que extremen su 
moderación y las medidas de prudencia, hallándome deci­
dido á castigar con severidad las infracciones que se come­
tan; precisa también qne el público abandone la abusiva 
práctica de convertir en sitio de tertulia y hasta de lectura 
y juegos, el centro de las calles y plazas, proveyendo á sn 
seguridad personal con los cuidados y vigilancia, que sin 
excepción, se hallan establecidos y se cumplen en todas 
las Capitales del mundo.

Madrid 34 de Junio de 1908. -O . ds Peñalver.

Nota, Habiéndose padecido error en la consignación de 
las cifras del arbitrio por automóviles, señalada en la dis­
posición 4.^ del Bando, deberán entenderse rectificadas en 
la forma siguiente:

Matricula ó inscripción:
Por cada coche, a! año.................  203‘53 pesetas.
Aumento por cada asiento del co­

che al año...................................  23‘91 ídem.
C. de PeñaJver.

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 2Q de Junio de 1908.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FEOHA

0U
qno PASÓ al despacho 

de la Comisión.
thAmite

aoordado porla Comisión.
FECHA

del mismo.

COMISIÓN 1.“—Goóí'erno inferior.

instancia del escribiente del segundo grupo, D. Julián Lagu­
nas, solicitando su ascenso á auxiliar................................ 27 Abril 1908. Ponencia Sr. Enclo. >

Instancia de varios empleados solicitando aumento de suel­
do, por llevar más de cinco años en sus categorías............ 27 Abril. Sr. Senra, s

Proyecto de reglamento para la Asesoría.............................. 8 Mayo. Sr. Garamendi. »

COMISIÓN 2."—Hacienda.

Bases para la expedición de licencias á los ciclistas............. 19 Enero 1906. Sr, Prast, 24 Enero 1906.
Expediente sobre" denuncia de intrusión dei dueño del lava­

dero, números 43 y 45, en terrenos de la Villa..................... 31 Diciembre. Sr. Gascón. 2 Enero t907.
Resolución referente á la forma de pago de expropiaciones de 

terrenos................................................................................. 3 Septiembre 1907. Sres. Diez y Gascón. 11 Septiembre.
Abono á la Compañía del gas, por instalación de alumbrado 

eléctrico en el paseo de Rosales.............. i .......................... 22 Noviembre. Sr. Prast, 4 Diciembre.

n
A
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Indemnización al contratista de la extracción de arenas del
Manzanares por rescisión elei contrato,,......................

Subasta.del solar de la calle de la Florida, con vuelta 
de San Mateo................................................... .............

COMISIÓN ^.'—Policía Urbana.
Expediente relativo A vallado de los solares de las Vistillaji

y urbanización dél cerro del titismo nombre............. .........
Expediente promovido para unificación de tas tarifas de tos 

tranvías...........................................................................

La proposición de la Compañía Madrileña de Tracción sobre 
mejora de tarifas y creación del billete de correspondencia.

Expediente relativo á la petición de !a Dirección de Correos 
para el establecimiento de ocho kioscos para buzones de 
alcance. .................................................................... ...... .

Que pase el tercer punto del decreto del Sr. Alcaide, relativo 
á las disposiciones que deberán adoptarse en lo sucesivo
para la renovación de licencias para vaquerías................

El proyecto de construcción de un nuevo Matadero..............
Expediente relativo para -establecer un aserrado mecánico 

de maderas é instalar caldera y máquina de vapor de doce
caballos en la calle del Cardenal Clsneroá.........................

Expediente relativo á construcción de un edificio para depó 
sito y secadero de pieles en el Ensanche, con íaciiada al
pasen Impei lal, pedido por un interesado...........................

Expediente relativo á la instalación de una Subcentral eléc­
trica en el barrio del Dacliico, solicitada por D. José de 
Santos Silva.....................................................  '

COMISIÓN 4.-—06ras,

Imposición de multas á la fábrica de electricidad de Lava
piés, por tandido abusivo de cables............................. ,

Proposición referente á la doble vía de las calles de la Mon­
tera, Cedaceros y «arquillo.................................................

Proposición de varios Sres. Concejales sobre tranvías.........
Urbanización de varias calles de la Prosperidad...................

. 1  COMISIÓN 5,“—Benejlcencta.
Expediento de concurso para trasladar de local la Casa de

Expediente á instancia de D. Isidoro Canitrot, solicitando
nombramiento de Médico supernumerario.........................

Expediente á insianciade D. Jacobo Morcillo, solicitando
nombramiento de Módico supernumerario.........................

Expediente á instancia de D, Enrique Gómez, solicitando
nombramiento de Médico supernumerario.........................

Oficio del Juez de primera instancia del Congreso, ofreciendo 
la causa ^ue se sivue á Manuel Fuertes, por dañns en la
Casa de Socorro de Buenavtsia-Coiigreso (sucursal).......

Oficio del Director de los Asilos de San Bernardino, pariiei 
pando el fallecimiento del Profesor de Dibujo del primer
Asilo......................................................................... .; ..........

Instancia de D. Joaquín García líubio, propietario de la casa 
de la calle de Ataúlfo, en donde estuvo instalado el Depó
sito de mendittos, reclamando cantidad por alquileres......

Expediente relativo al sumltiisiro de meilicameiiios para ios
pobres asistidos en las Casas dé Socorro............................

Oficio del Sr. Concejal Inspector del Cuerpo, participando el 
fallecimiento del .Subinspector del Cuerpo, y provisión de
los ascensos correspondientes............................................

Oficio del Director de los Asilos de San Bernardino, partici'- 
pandü el fattecirniemo del Profesor de Modelado de tos 
mismos, y pioponiendo se amortice la plaza......................

' COMISIÓN ñ."--Ensanche.
Distribución de fondos para gastos del Ensanche en el pró­

ximo mes de Julio............................................................ .,.
Licencia para aumentar un piso á una casa situada éñ la

calle de Ferraz, con vuelta á la de Ecija.............................
Informe riel Sr, Arquitecto municipal, sosteniendo el avalúo 

de la finca, nüm. 4, de ia calle de Juan de Austria, en con­
tra de la peritación presentada por el Arquitecto de los 
propietarios..........................................................................

F E C H A  , 
en
a l d esp ach o  

do la  C om isión .

TRÁilITE
aoord& do p o r la  C om isión ,

FEC H A

del

4 Marzo 1908. Sr. Morayta. 18 Marzo 1908.
, 28 Marzo. Sr. Morayta. I.“ Abril.

8 Noviembre 1906 Sr, Lequerica. 8 Noviembre 1906
27 Diciembre. Sres. Senra, Lequerica 

é Iglesias, 27 Diciembre.
10 Enero 1907, Sres. Lequerica, Cao y ' 

Fatás. tO Enero 1907.

10 Enero 1907. Sres* Santílláíi y Leque­
rica. 10 Enero 1907.

20 Junio. 
27 Junio.

Sres. Fatás y Senra. 
Sres, Salvador y Fatás,

20 Junio. 
27 Junio.

3 Octubre. Sres, Vicarioy Salvador. 3 Octubre,

7 Noviembre. Sres, Paz y Senra. 7 Noviembre.

2l Mayo 1908. Sres. Fatás y Senra, 21 Mayo 1908.

14 Marzo 1906, Sr; Casanueva. 27 Marzo 1906
2 Abril 1907, 

22 Abril.
11 Mayo 1908.

Sr, Lequerica. 
Sr. Lequerica. 
Sr, Lequerica.

6 Abril 1907.
27 Abril.

18 Mayo 1908.

6 Junio. t
22 Mayo. »

27 Mayo. »

18 Mayo. t t

8 Mayo, » B

22 Mayo. yt B

18 Mayo. * »

í 1 Enero. Sobre ia mesa. 11 Abril.

15 Febrero. *

5 Mayo.

20 Junio. >

15 Junio. > j

t6 Junio, t *
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FEC H A
en

que p a s6  a l  d e sp a e h o  
d é l a  C o m isió n .

T R A M ITE

& 0ordado p o t la  C om isión ,

13 Junio. >

17 Junio.
15 Junio,

20 Junio, >

17 Junio. >

16 Junio. 1

21 Marzo 1908. »

3 Junio.

15 Junio. 1 '

16 Junio. ]>

15 Junio, . 9 •

4 Junio. *

10 Junio. »

29 Marzo 1908. Sobre la mesa.
29 Marzo. Sobre la mesa.

25 Marzo. Sobre la mesa.

ii Junio, »

Ponencia Sr. Cao.

13 Julio 19U5.
L

Sobre la mesa. 5

15 Agosto, Sobre la mesa.

i
14 Enero 1903. 

r

>

s
. 16 Mayo 1908. 
e

>

, 27 Mayo. 
1̂ 
e

>

, 3 Junio, >
. 15 Junio. »

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Informe del Arcjnitecto municipal, acerca de una reclama­
ción de perjuicios, presentada por D. Leopoldo Bremón, 
propietario de !a easa, iiüm. 3, de la calle de Juan de Aus­
tria .........................................................................................

Presupuesto para instalación de alumbrado incandescente
en la glorieta de Miguel Angel.............................................

Presupuesto para instalación de igual reforma en la calle de
Zurbano, entre las de Génova y Almagro................... ....

Presupuesto para instalación de alcorques y regueras de ce­
mento continuo para el arbolado de la glorieta de Bilbao y 
calle de Fuencarra!, entre dicha glorieta y la de Quevedo.. 

Informe de la Dirección de Vías públicas, respecto de varias 
modificaciones introducidas al pliego redactado por la mis­
ma, para ei suministro de piedra partida para el interior,
ensanche y extrarradio,................................. -..................

Expediente incoado por la Diputación provincial, interesan­
do la supresión de varios trozos de calles proyectadas en 
la primera zona del Ensanche, para el emplazamiento del
nuevo Hospicio.......................................... ..........................

Expediente de apertura de la calle del Principe de Vergara,
entre las de Juan Bravo y Maldonado.................................

Expediente de apertura de la calle de García de Paredes, en­
tre las de Bravo Murillo y Santa Engracia.........................

Expediente incoado por D, Manuel Cavanillas, en solicitud 
de pago de terreno expropiado para el paseo de Ronda . . 

Expediente á instancia de D. Manuel Alofón, por expropia­
ción de terrenos ocupados para las calles de Diego de León
y Genera! Pardiñas.............................................................

Expediente á instancia de D, Salvador García de la Lama, 
por expropiación de terrenos ocupados para la calle de

Expediente &. instancia de D. Manuel Gómez, por expropia 
ción y apropiación de parcelas para los paseos de ia Cho­
pera y Delicias......................................................................

Expediente á instancia de D. Felipe Moral Rey, por expro 
piación de terrenos para la ronda de Segovia y paseo ¡m- 
periai........................................ .............................................

COMISIÓN 1.’'—Consumos.
Adaptación del personal administrativo de Consumos al ac­

tual presupuesto....................................................................
Instancia de un ex Fiel solicitando devolución de fianza.......
Decreto de Ja Alcaldía Presidencia, dictando nñedidas para 

poner en vigor los conciertos desde 1.“ de Abril, y otros
referentes a! personal................................................. : ■ •

Instancia de un fabricante de cerillas solicitando arripliación 
de franquicia de especies para la confección de aquéllas,.

COMISIÓN 8.“—Mercados,

manca.

COMISIÓN 9,“—Es/iecMcMÍOíi.

del Quijote............................................................................
estancia de D. Luciano Berriafúa solicitando se le devuelv* 
la lianza que constituyó como concesionario dei teatro Es 
pañol.................................................... ; ■ > ..........................

sin la oportuna licencia................................

COMISIÓN Estadística.

terrenos de los Jardines del Buen Retiro...

gociado de Estadística del ano 1909.

FECHA 

dol mismo»

13 Junio 1908. 
13 Junio.

13 Junio.

Madrid......................................................
Pedido de placas para rotulación de calles

19 Mayo 1908.

,“1 Noviembre.



532 BOLETÍN DEL ATONTAMIENTO DE MADRID

INSTRUCCIÓN PÚBLICA

DELEGACION REGIA DE PRIMERA ENSEÑANZA

c im c rn L .A R
Para dar cumplimiento al art. 22 del Real decreto de 7 

de Febrero del corriente ailo, 03 he convocado bajo la di­
rección de vuestros inmediatos Jefes, ios [nspcctorcs, para 
oir vuestra opinión y acordar los medios más eficaces y 
activos de cumplir la ley. Ya conozco vuestros juicios y ce­
lebro que todos os hayáis pronunciado en primer término 
por cumplirla, respondiendo asi ai asiduo é incansable celo 
del Gobierno de tí. M. por la debida organización de la en­
señanza.

Los exámenes generales y páblicos que la ley pidió 
siempre como medio más adecuado de mostrar á la socie­
dad, que la gran misión que el Estado confia al maestro se 
cumple, ha caído en desuso en la mayor parte de las loca­
lidades, por causas que no es preciso señalar aquí, y que 
están en la conciencia de todos, con protesta muda, preci­
so es declararlo así, de los padres de familia, en primer 
término, qne aguardan siempre, con anhelos sentidos, con 
impaciencia é inquietud legítimas, el momento solemne de 
esa lucha intelectual de la infancia, que A la vez que sos­
tiene sn ardor y alimenta en su alma el fuego sagrado de 
la emulación, atestigua en los que les dirigen su amor á la 
profesión, su voluntad, su vocación, los conocimientos que 
son su base y io que es más aún, el talento para transmi­
tirlos. En una palabra, el exacto y fiel cumplimiento do 
sus deberes.

Modernas corrientes anatematizan ios exámenes por 
antipedagógicos, documentando sus razonamientos.

Protestas del otro lado, tan sugestivas como el juicio de 
BU condenación, se lanzan contra lo que suele llamarse co­
media //rejyarndft, que atrofia—dicen— las facultades todas 
del niño, y la mayoría del profesorado pugna, gene­
ralmente, contra la intromisión de gentes extrañas y pro­
fanas, que en actos tan solemnes, convierten la arena ar- 
dorcsa de la lucha infantil, en campo de operaciones de 
mines discreteos, donde á la vez que el sentido común, se 
quebrantan—añaden—la autoridad de! maestro,

Pero la sociedad, el derecho de Jos padres, la costum­
bre, aun basándose en el error, merecen respetos, si la ley 
no saliera á nuestro encuentro á sancionar los exámenes, 
y aún á imponerlos, como la mejor solución á tanto olvido 
del derecho, y esto es lo que á nosotros nos importa consi­
derar, por estar más obligados que nadie á su cumplí 
miento.

Nosotros, creemos, respetando la opinión y juicios que 
ofrece á derechas y á izquierdas este particular de ¡os exá­
menes, que no basta sólo al maestro español poseer la cien­
cia de enseñar, sino dar á todos pruebas, de lo grande y 
útil de sus lecciones, sin las cuales no pueden exigir de 
los demás un ardor sostenido en el estudio, de cuya nece­
sidad y pruebas duda á veces él mismo.

A" esta es la fuerza mayor que esta Delegación Regia 
opone á los que temen que la labor del maestro en los exá­
menes puede verse deslucida por la ignorancia ó mala fe 
de las Juntas locales, que se llaman profanas, en el difícil 
arte de enseñar; pero que tienen derecho indiscutible á 
entender en el fecundo trabajo de la escuela.

Y esa doble labor del convencimiento contra la preven­
ción injusta y profana, es precisamente la función más de 
lieada de! maestro y de ia que resultará mañana, por la 
lucha, el contraste de su mayor autoridad y prestigios.

Lo que no puede mantenerse, mientras la función del 
maestro sea tan tutelarmenle social, es el estado actual de 
cosas, menguado hasta el presente, ni mucho menos el fi lo 
divorcio en que se vive entre padres y maestros y entre 
maestros y autoridades. Más perniciosos y detentaiorios de 
los derechos de la sociedad juzgamos el sínín ^íío presen 

. te, que los argumentos racionales y hasta pedagógicos, ai 
se quiere, eon que una inmensa mayoría de idealistas de 
buena fe se manifiesta en contra de los exámenes.

Pero la ley más sabia y previsora los determina, y la 
ley hay que cumplirla, al dar las facilidades y medios que 
da, para que esa festividad de la escuda tenga consolado-

ras realidades, único halago, acaso, que en muchas loca­
lidades tienen las familias y ia niñez, contra las arideces 
abstractas de una pedagogía escolar memorialisla.

En el niño, que todo es noble sinceridad, en sn alegría 
sana de vivir, anhela y aspira á cosas más hermosas y sen­
cillas, que contrasten con la grave austeridad de un peda­
gogo duro y severo con él casi siempre. '

El niño—decimos,-al dar por terminados sus estudios 
del año, en la festividad de las Páscuas, espera siempre, 
eon alegría infinita, premios y coronas merecidas. S¡ no las 
recibe es porque sus maestros no pueden otorgárselas, y 
esos premios y recompensas no me negaréis que han de 
alegrarla mísera existenciaescoiar en que desenvolvéis la 
suya, fecunda siempre, si sabemos seguir las indicaciones 
de su naturaieza y de tiermosas remembranzas y estímalos 
para el porvenir, si con la obra de la educación acertáis á 
modelar sus sentimientos religiosos, su voluntad y carácter 
acondicionando y preparando su futura vida social.

No necesita esta Delegación Regia estimular ei celo del 
Profesorado para que colabore en estos nobles impulsos 
que las recientes disposiciones sobre la materia señalan. 
Fuera menguada ofensa excitar siquiera su celo en ésta di­
rección, convencida como está que, desde el momento en 
que se halla investida del honor de educar á la juventud, 
contrae responsabilidades y deberes que pesan mucho en 
su conciencia estricta de maestro, y en tal sentido, le con­
sideramos en posesión de virtudes sociales extremas, sin 
más ambición que el acatamiento de las leyes; un poseído, 
con arraigadas convicciones de su papel social educador, de 
los respetos debidos á la sociedad en que se desenvuelve, 
de lo grande y útil de sus lecciones, del bien que cou ellas 
realiza y de su concurso eficaz á la gran obra de la cultu­
ra patria. En una palabra; eii todas las ocasiones en que 
al deber se le llamó se mostró digno de la gran misión que 
el Estado le confia, la más honorífica é importante de la 
época de civilización que atravesamos.

Pero el Profesorado de Madrid, que entiende sus peno­
sos deberes con ardimientos delicados, no podrá en esta 
ocasión, por apremios de! tiempo, por la época avanzada 
en que nos hallamos, en la que ya empezó el desfile de ni­
ños de sus escuelas, llenarlos cumplidamente en esta parte, 
y sus entusiasmos, amor al deber y su noble desinterés se 
verá contrariado en parte, si esta festividad de la escuela 
no pudiera tener realidades.

La Exceléntisima Junta de mi Presidencia, resolverá 
en momento y sazón oportunos lo que corresponda, com­
pulsando todas las dificultades naturales que se deriven 
para llegar A armonizar el cumplimiento de la ley, con. 
el factor el tiempo y la proximidad de la vacación escolar; 
sin dejar de considerar tampoco, para su resolución defi­
nitiva, que es muy difícil en Madrid, aún dividiéndose en 
cinco Comisiones los individuos que la componen, visitar 
en tan poco espacio de tiempo, Jas escuelas de todas clases 
y grados que sostiene el Municipio, descontada ia sesión 
dé la tarde, puesto que dentro de breves horas, tendre­
mos, quizá, que decretar la acostumbrada sesión única 
de la mañana.

Y justificaría con el tiempo, y contra nuestra voluntad 
y propósitos de la Junta, el incomplimieuto de la ley, ha­
ciendo menos sensible la falta, la consideración de que 
Madrid cuenta con una Inspección activa que visita men- 
Eualmente todas sus escuelas.

Además, consideremos por un momento, que anhelosos 
todos como estamos de satisfacer la ley en esta parte, pu­
diéramos, por una fórmula de simplificación, llegar á la 
festividad de los exámenes, ¿es posible ir á ¡a escuela sin 
los premios y recompensas á que el niño y el decoro pro-' 
fesional tienen derecho?

Estad, sin embargo, arma al brazo, preparar vuestros 
trabajos, estudiar los cuestionarios, medir ei tiempo, vivir 
prevenidos y no déis ascenso en vuestro espíritu á aque­
llos, que interpretando mal lo legislado sobre la materia, 
intenten llevar á vosotros voces de desaliento, diciéndoos 
que el legislador, al determinar estas reglas, excluyó de 
su mente á las escuelas de Madrid,

Gonti'íi tales aseveraciones, nosotros entendemos que 
las leyes obligan á todos los españoles, aunque varíen sus 
condiciones de adaptabilidad.

Tened fe y esperar, que la Junta de mi Presidencia
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resol vei'A como mejor corresponda, al interés de la ense­
ñanza, liahidas en cuenta todas las circunstancias, que sólo 
para alentaros y eomniiicarnos, os ofrezco esta Circular.

Madrid 18 de Junio de 1908.—El Delegado liegto, Juan 
F. Gascón.

SECRETARÍA
En cumplimiento de lo acordado por esta Exeina. Cor­

poración en sesión de 19 del actual, se abre concurso pú­
blico por término de diez dias, & contar desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia para la 
provisión do ia plaza de Fannaeéutico municipal, encar­
gado del despaelm de medicamentos de ia 5.“ Sección del 
distrito de la Latina, entre los que tengan establecida su 
oficina de Farmacia dentro de la demarcación de dicho dis­
trito .

Los aspirantes presentar,ón sus instancias acompañadas 
de una relación de méritos y servicios, con sus justifican­
tes, titulo profesional y recibo corriente de la coutiibución 
en el Negociado fi.“ de esta Secretaría, cualquier dia labo­
rable de once k una de la tarde.

. Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 2(5 de Junio de 1908.—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.

SXJBAiS'X'-A.

Esta Excma. Corporación ha acordado y sancionado la 
Junta Municipal, contrataren pública subasta el suminis­
tro de efectos de alfarería con destino al ramo do Arbolado 
y Parques y Jardines del Interior y Ensanche hasta el 31 
de Diciembre de 1912, bajo el tipo total calculado en 5.000 
pesetas cada un año.

Los lidiadores que podrán presentarse por si ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales
D. Manuel María Moriano, D. Antonio K. de Póo y D. Gre­
gorio Campuzano, consignarán previamente, como fianza 
provisional, la cantidad de 250 pesetas en la Caja general 
de Depósitos y Amortización, acompañando A los respecti­
vos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio mu­
nicipal establecido, y el rematante la definitiva de 500 pe­
setas, que le será devuelta á la terminación del contrato, 
previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el dia 3 de Agosto de 1908, á las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó de 
quien a! efecto delegue; y con las formalidades del art. 17 
de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, y las proposicio­
nes para la misma, se presentarán durante el plazo de 
media hora ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado de Subastas), durante las huras de 
doce á dos, todos ios días no feriados que medien hasta el 
del remate.

El importe tota! ele esta subasta será satisfecho al re­
matante en la forma y modo que se determina en el ar­
tículo 17 del pliego de condiciones facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y 
en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 
24 de Enero de 19Ü5, no se ha presentado contra la misma 
reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 23 de Junio de 1908.—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.
Modelo de proposición

(que deberá ixtrnderee enj>avel timbrado det Jüetado de Jo claee í/.", y alpre- eoniarse Itevar aeriia eií el »afir« la »igaíeiUt; raopostciÓK paiía oi’tak A I.A subasta IIK SUUINISTUCI tlS KPKCTOS VB ALFARBRIa.)
D..... , que vive....... enterado de las condiciones de la

subasta en pública licitación del suministro de efectos de 
alfarería con destino al ramo de Arbolado y Parques y 
Jardines del Interior y Ensanche hasta el 31 de Diciembre 
de 1912, anunciada en el Boletín oficial de ia provincia

del día.,,, de....., conformo en un todo con las mismas, se
compromete á tomar A su cargo dicho suministro con es­
tricta sujeción á ellas por (aquí la proposición en esta forma; 
los precios tipos ó con )a baja d e—tanto por ciento, en le­
tra —en todos los precios tipos).

(Fecha y firma del proponente,)

CEMENTERIOS

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramen­
tales ̂ d^sde el 18 al 24 de Junio de /.90S.

AUTORIZACIONES
S nm

Ce
3

F»tfE»B•-rSfS

n«ati«A
O

-i&
sL-t¡ €* 
2n tí

laroRTi

De 33 pesetas................... 1 5 6 1 13 429
De 44 id .......................... 6 3 2 2 12 528
De 50 n .......................... S 1 1 4 2C0
De lio  id........................... ] » » 1 lio
De 165 id ................ .......... > 1 2 3 495

Suma............... 9 9 9 6 33 1.762
AutofizaDlands por enterr amiento ds cadáveres 6 restos procedentes de fuera de la Capital ó por trasiado da uno á otro comenterjo; o bien dentro da los mistrioa.
De 33 pesetas................... ID > a
De lio  id ........................... 9 9 •p
De 165 id ........................... 2 > P 2 330

Total........; , . U 9 9 6 35 2.092

Cotización en Bolsa de los valorea municipales en los dias 
del lí> al 25 de Junio de 1908.

T J I íT I

f»ÍA8

ID «O Í&4 2S

Sisas...................... 87 li m ñ
Empréstitode t8óL. 103 *» C
Idem de 1868.......... 70*50 70̂ 50 J> t
Resultas................ 87 87 87*50 87*2.5 jt
Expropiaciones (Jn-

tenor)................. 99‘25 w 99‘50 v>
Idem (Ensanche),,. 97*25 97‘25 V 97*50 97*50

LICENCIAS e x p e d i d a s

Por el iVtípoctado .7,'’ (Policía Urbana).
D. Joaquín Conejo, litografía. Pozas, 4.
Doña Jerónima López, situado de cuatro veladores, 

Bravo Murillo, SO.
D. José García Torres, situado de tres veladores, Bravo 

Murillo, 74,
D, Mariano Ruiz, carbonería, paseo de las Yeserías, 9.
D. José Jiménez, situado de dos veladores, Mannel Fer­

nández y González, 4.
D, José Puig, venta de refrescos, Galdo, esquina á la 

del Carmen.
D. Antonio Soto, venta de refrescos, San Felipe Neri, 

esquina A Mayor.
D. Celestino Paredes, situado de quince veladores, Sa- 

gasta (café).
D, Pedro Badillo, situado de un velador, ronda de To­

ledo, 18.
D. Nicolás .Machero, ocupación del puesto, núm. I(í4, 

de la ribera de Curtidores.
D. Crótido de Simón, instalación de un motor eléctrico 

y establecer un tostadero de caté, Hernán Cortés, 7.
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D. Juan Manuel Garcia, inatalaeión do un motor eléc­
trico, Fernández de los lìios, 10.

D, Manuel López, vinos, Alcalá, 4.
D. Isidoro Martínez, v en ta  de corsés, Fuencarral, 

19 y 21.
D. Felipe Soto, café, Canillas, 28.
D. Julio Ouafia, vidrios, Mayor, 86.
D. Manuel Alonso, venta de pan. Calvo Asensio, G.
D. José Gómez, carpintería. Huertas, 63.
D. Salvador Cuesta, objetos de escritorio, Principe, 10. 
D. Antonio liuiz, comestibles, Mayor, 86.
D. Antonio Juz.íado, verduras, Castillo, 7.
D. Ferierico Carrillo, tejidos. Conde de Eomanones, 17. 
D. Celedonio Vales, vinos, Jacometrezo, 5,
D. Maijuel Rodriguez, fabricación de baúles, Fray Ce- 

ferino González, 11.
Doña Juana Guerra, cordonería, Jacometrezo, 11.
D. Pedio L’ernAndez, despacito de pan, Galdo, 3.
D. Nicanor López, venta de petróleo, Toledo, 129,
D. Román Peces, casa de comidas, Magdalena, 2.
Doña Tomasa Guyeneche, despacho de comestibles, Te- 

tu á n ,9.
D. Antonio de Pablo, sastrería,^Cruz, 22.
Doña Martina Estedia, composturas de objetos metáli­

cos. Latoneros, 8.
D. Joaquín Alarcón, situado de dos veladores, Conde 

Duque, esquina á Cristino Martos.
Ü. Rafael Cifuentes, peluquería, carrera de San Jeró­

nimo, 3.
n. Rafael Pereda, barbería. Tudescos, 14.
D. Genaro Marcos, vinos. Huertas, 25.
D. Juan López, alquiler de pianos manubrio. Abades, 15,
Ü. José Segura, taller de fotografía, Puerta del Sol, 4,
D. Agustín Puente, venta de calzado, Cruz, 43 y 45.
D, José Folvañe, barbería, paseo de San Vicente, 32,
D, Gerardo Veiasco, uitramarinos. Mesonero Roma­

nos, 2.
D. Demetrio Garda, carnicería, Augusto Figueroa, 18.
D, Baldoniero García, venta de sombreros, Montera, ^l.
Doña Ramona Eclievania, agencia de colocaciones, 

Carretas, 18.
D, Ensebio Naldua, compostura de sillas, Moratin, 4t.
D. Antonio Guijano, taller de ebanista, Santa Engra­

cia, 7.
D, Quintín de la Calle, casa de comidas, Bravo Mo­

rillo, 77.
D. Prudencio Ortega, despacho de carnes, Lavapiés, 33.
D, Inocencio de la Torre, vinos, Mesón de Paredes, 27.
D. Manuel López, despacho de pan, Mendizábal, 8,
D. Juan Elias, despacho de leche, Castellò, 7,
D, Alvaro González, sastrería. Mayor, 48.
D. Jlanuei Iglesias, cerrajería, Huertas, 55.
D. Cesáreo Cas fresano, peluquería de señoras, Huertas, 

número 4.
D. Santos Galán, venta de aceites de oliva, Fuenca- 

rra!, 94.
D. Francisco López, despacho de vinos, Aguila, 22.
Doña Josefa Arribas, taller de tornero. Sombrerete, 16.
D. Justo Ponce, situado do dos veladores, ronda de To­

ledo, 26.
D. Manuel GuiHén, restaurant, Alcalá, 184.
D. Isidro García, despacho de vinos, Fernando el Cató­

lico, 7,
D. Celestino González, comestibles, Santa Engracia, 81.
D, Fiat cisco del Pozo, venta de mangas y camisuHnes, 

Toledo, 1Cj9.
D, Pascnsio Gómez, vinos, Hartzenbuscb, 5.
D. Heliodoro Téllez, venta de cortés, Fuencarral, 13 y 15,
D, Pablo Postigo, venta de mangas y camisolines, Al­

mansa, 6 y 8. .
D. Celestino Coleo, despacho de leche, Fernández de los 

Ríos, 2.
D. Manuel Pastor, venta de cordones, Jacometre­

zo, 26 y 28,
D. Santiago Gutiérrez, pastelería y fiambres, Concep­

ción Jcrónima, 6.
D. Emilio Arjente, fábrica de muebles curvados, ronda 

de Atocha, 13.
D. Segundo Mayo, escuela do niñas, Amor de Dios, 21.

D. Antonio Sueiro, taller de cantería. Rodríguez San 
Pedro, 2.

D. Manuel López, venta de sombreros. Preciados, 30.
D. Hilario Moreno, carpintería, Cañizares, 3 duplicado.
D. .Juan Revuelta, despacho de leche, paseo de las De­

licias, 2,
Sres. Lorenzo y López, zapatería. Doctor Fourquet, 23.
Doña Vicenta Bi'avo, confección de plumas, Paz, 17.
D. Manuel Hernández, composturas de objetos de plata, 

costanilla de los Desamparados, 13.
D, Manuel Cuenllas, venta de curtidos, Augusto Figue­

roa, 11 y 13.
D. Antonio Muñoz, carpintería. Aduana, 13.
D, Donato Arribas, planchado y quitamanchas, Val­

verde, 3.
1). Antonio Rodríguez, carros de transporte, Dos Ami­

gos, 5.

Por el Negociado 4 .« (Obras).
Reformas, Escalinata, 13-, Piamonte, 7; plaza de Méndez 

Núñez, 1; plaza del Progreso, 4; Mayor, 39; Buenavista, 36; 
Ferraz, 15; iglesia parroquial de San Marcos; Isabel la Ca­
tólica, 11; San Bernardo, 2; Santa María, 30; Infantas, 23, 
y Santa Ana, 11.

Construcción, Prado, 19; Cava de San Miguel, 6; Jaco­
metrezo, 69, y Cerro de la Plata.

Ampliación, Fray Ceferino González, 18, y San Raimun­
do, 1.

Revocos, Carmen, .30; Puebla, 8; Alcalá,51; Toledo, 100; 
Rodas, 8; Fomento, 31; Relatores, 11; Conde-Duque, 15; 
San Roque, 18; Manuel Fernández y González, 7; paseo de 
San Vicente, 10; Fuencarral, H5; San Vicente, 59; Ala­
mo, 10; Esgrima, 7; Chinchilla, 11; Ave María, 50; Palo­
ma, 4, y Segovia, 27.

Colocación de cortinas, Alcalá, 66; Atocha, 28; Fuen­
tes, 12, Miguel Servet, 7; plaza de Matute, 6, San Andrés, 1, 
y Toledo, 1U9.

Colocación de banderines, Carretas, 19; Espozy Mina, 9, 
Lope de Vega, 14; Oso, 4, y Valverde, 12.

Colocación de inuesti as, Ciudad Rodrigo, 10; Mesonero 
Romanos, 28; Mayor, 2; Preciados, 21, y Santiago, 2.

Reforma de portada, Eehegaray. 34,
Colocación de portadas, ronda de Atocha, 22, y San Mi­

guel, 16. •

Por el Negociado 6.“ (Ensanche).
Ejecución de obras de reparación en el interior de la 

finca, núin. 13, de la calle del Conde de Aranda.
Revoco de la fachada de la casa, núm. 9, de la callo de 

Eguilaz.
Ejecución de obras de saneamiento en la finca sita en la 

calle de Francisco Ricci.
Ejecución de obras de ampliación en el interior de Ja 

finca, núm. 50, del paseo de las Delicias.
Colocación de un banderín en la fachada de la casa, nú­

mero 9, de la calle de Alberto Aguilera.
Para alquilar las fincas sitas en el núm. 50, del pasco de 

las Delicias y calle de Canarias.
Colocación de una cortina en la fachada de la casa, nú­

mero 14, de la calle del Marqués de Urqnijo.
Colocación de una muestra en la fachada de la casa, nú­

mero 71, de la calle del Pacífico,
Pintado de unos balcones en la fachada do la casa, nú­

meros 119 al 127, de la calle de Alcalá,
Reparación ric las repisas en la fachada de ia casa, nú­

mero 5, de la calle del Genera! Oráa.
Ejecución de obras de reparación eii el interior de la 

finca, número 13, de la calle del Manzanares.
Para levantar uii piso en el interior de la finca, núm. 6 

provisional, de la calle de Altamiiano.
Construcción de un pabellón en el interior de la finca, 

sita en la callo de Castellò, núm. 45 provisional.
Colocación de una cortina eti la fachada de la casa, nú­

mero 7, de la calle de San Bernardo,
Construcción de un muro contiguo é interior á ia finca, 

número 9, de la calle del General Martinez Campos.
. Rasgado de dos huecos en el interior de la finca, nume; 
ro 16, de la calle del General Pardifias. .

1
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Establecimiento de nn paso de eaiToa, y desmontar nn 
solar y vallarlo, situado en la calle de! General Lacy, nú­
mero 4.

Construcción de un garage en solar sítoado en la calle 
de Velázqnez, nútn. 61, esquina á la de Padilla.

Cambio de tabicones por las tres lineas de pavimentos 
de cristales en la Anca, núin, 59, de la calle de Serrano.

Repaso de la pintura de los abultados de la fachada de 
la casa, sita en la calle de VelAzquez, esquina á Padilla.

Colocación de una portada en la fachada de la casa, nú­
mero 3, de la calle de Fernando el Católico.

Por el l^egociado de Fontanería Alcantarillas. 
Limpieza y reparación de atarjeas, 43.
Idem id. id. particular, 1.
Idem id. id. abriendo cala, 1.
Acometimientos á la alcantarilla general, 2,
Idem á la atarjea, 1.
Idem de agua de! Canal, 9.
Idem id. tubería del Ayuntamiento, 1.
Idem id. elevada, 1, '
Keparadones de tubería del Canal, 5. 
Suplemento, 1.

CONTADURÍA

Ingresos y pago.a verificados por cuenta del presupuesto del interior de 1908.

INGRESOS

CAPITULOS
CRÉDITOS

pr̂ anpfieslon,
INGRESOS FORMALIZADOS

el 20d« Junio Ue 100$,
PHfBTif

Dfil 20 al 27 de Junio de lüü8»
PRflRTlH

Totil tneresoa haau 27 de Junio de t2US«
TBIRTáf

1.“ Propios............................................................................... 3.924‘36 
9.162

5,131.707‘99
102.937‘31

254'50 
1.223.blO'o6 

2I3.942‘89 
21.563.355*77 

1 Oí. 770*85

6.497*95
5.212*05

2.091.384*53
64.445*13

101*80 
224.213*05 
213.042'89 

9.893.384*88 
73.701*33

5.363*66
250.829*89

533
1
y

291.965*52
»

2.358*35
188

11.861*61
5.21*2*05

2.342.214*4*2
64.933*13

101*80
516.178*57
213.94*2*89

9.595.743*23
73.889*33

2," Motiles................................................................................
3.“ Impuestos...................................... ....................................
4.“ Beneficencia.............................................................. . . . . .
5. ® Instrucción pública.................................................
6. “ Corrección púbiica..................  ......... ...................
7. ® Exlraoniinarins......................................................
8. “ Resultas..................................................................
9.® Recursos legales para cuitrir el déficit............................

lí).° Reintegros..........................................................................

Ingresos por reintegros de catitidades libradas.............
Total de ingresrís ínrmnHtndns ......... ................

28.3.50.666*33
78.843*56

12.572.883*61
98.789*79

551.243*42 
J.891*94

13:124.127*03
100.681*73

28.429.509*89 12.671.673*40 553.135*36 I3.*224.808*76

PAGOS

PAGOS EJECUTADOS
CRÉniTOS

CAPÍ'I ULOS ■ a to r tta d o n . RftflU el SU Del 20 al 37 Total de pa^os h«su
— de J udío de de Ju&id de rjos« 27 de Junio de lOOB

■ ' eeSKTA» fRBETt« reiBTAi PSIRTi*

i . “ Gastos del Avuntaniiento................................................. 1.538.011*15 581.22.3*51 25.767*05 606.990*56
S.® Policía de segundad........................................................ 1.711.687*05 663.841*94 13.976*59 677.818*53
3.® Policía urbana y rural...................................................... 5.904.234*44 2.156.229*15 113.365*49 2.269.594*64
4.® Instrucción pública............... ............................................ 610.704 '39 200.193*65 1.196*72 201.390*37
5 .“ Beneficencia....................................................................... 1.488.520*76 543.992*51 400*a5 544,393*36
6 .“ Obras públicas............................................................................................. 4.093.720*29 1.130.380*76 63.147*41 1.193.528*17
7 .“ Corrección pública..................................................................................... 404.252*96 183.113*98 / ,6*25 190.738*98
8.® Montes............................................................................................................... y y 1 y

9.® Cargas............................................................................................................... 13.3.56.004*68 6.391.827*35 1,50.499*93 6.542.327*28
10,® Obras de nueva construcción............................................................ > y y y

íl.® Imprevistos..................................................................................................... 103.845*09 14.546'62 > 14.546*62
12.® Resultas..............  ......................................................................... ................ » y y y

29.210.980*81 11.865.349*47 375.979*04 12.241.328*51
Pagos por devoluciones de ingresos............................................... 14.952*01 132.871*66 7.37*2*13 140.243*79

Total de a a q n s  formnlttndns..................................................... *29.225.932*82 K .9 9 8 .2 2 M 3 383.351*17 12.381.572*30

BALANCE
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Ingresos y pagos verífleados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1903.

INÍ4RKSOR

, CAPITULOS

cflÉmTOs
preinpaê tof, 

TBllTil

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el !2Q 
de Junio de 1Q08.

PBBBtA«

Del 21 al 27 
de Juuif} de 1908.

PB«HTie

Tolal ÍQ̂î flOR hefis 
37 de Junio de 1008.

1. “ Contribuciones y recargos.....................................
2. *’ Venta de terrenos....................................................
3. “ Subvención del Ayuntamiento...............................

3.772.666‘Q4 
17.009‘94 
4.414‘40 

l.07C.935‘88 
80

20.539‘̂

1.572.274-03 
9.977-61 
1.630‘34 

2.048.155* 11 
240.836*23 

7.913*61

»
a
t
>

4’.642‘21

1.572.274*03
9.977*61
1.630*34

2.048.155*11
240.836-23

12.555*82
6 .“ Imprevistos y eventuales...................................................

ingresos por reintegro de cantidades libradas..............
Tota} de ingresos iorwaiixndos..............................

4.88.5.64ñ‘71
1.567-47

3.880.786*93
2.974*33

4.642*21
1 3.885.429*14

2.974*33
4,KS7.2U‘I8 3.883.761*26 4.642-21 3.888.403*47

- PAtìOS

• CAPÍTULOS

CRÉDITOS
autoriiados.

pBssrj,*

PAGOS EJECUTADOS

Rabila «1 30 
do Junio d« Í96S,

—r
psisrAi

D«1 21 al 27 
de Junio de 1008.

PSBBIiS

ToUl de pR̂os htaU 
27 de Junio de 1008,

1. " Gastos del Ayuntamiento.......................................
2. ® Policía de seguridad................................................
3. “ Policía urbana.....................................................................

214 386‘45 
154.1|7'16 
a55.083‘62 

2.282.7b0‘65 
1.321.791*51 

19.850

92.5S3'ol 
66.514*49 

124 063-39 
917.560‘30 
320.947*70 

»

»
L07S 

49.9'28̂ 95 
35.500 ‘ 

»

92.583*61
66.514*49

125.141*39
967.489*25
356.447*70

>

4 ® OhraR pnhl iras.................................................... .
Cfl PgftR-_*.*.. *.................*.............................. .................

B.® Imprevistos..........................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos..........  .................
Total de pagos fnrrnalixados...................................

4.347.9S9‘39
7.500

1.521.069-49 
7.500

. 66.506*95 
> 1.603.176*44 

7..500
4.355.489'39 1.529.169*49 86.506*95 1.615.676*44

BALANCE

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos.
Idem líquidos.
Pagos ejecutados.
Idem reintegrados. 
Idem líquidos..

Existencia en Tesoreria.

PESETAS PESETAS

3.885.429'14 
7.500

1.608.176C4
2.074'33

3.877.929'14

1.605.202'H
2.272.7¿7'03

Madrid 27 de Junio de lílOS.—El Contador, Rafael Salaya,

iDm\!íiTRifM E  piiopiEDM, RET¡m í m m u

' Cédulas personales.
Terminadas las operaciones preliminares para la recau­

dación del impuesto de cédulas personales cedido al Ayun­
tamiento por la ley de 3 de Agosto de 1907, el Excino. señor 
Alcalde Presidente, por decreto de 24 del actual, se ha ser­
vido disponer:

Primero. Que la recaudación voluntaria dé principio el 
día 1.“ de Julio próximo.

Segundo. Que el descuento dei importe de las cédulas á 
las clases activas y pasivas, jornaleros, partícipes de cargas 
de justicia y demás perceptores de haberes del Tesoro pú­
blico, se realice el 1.® de Septiembre siguiente al satisfa­
cerles los haberes del raes de Agosto.

Tercero. Que para dicho tin, ios funcionarios que deban 
adquirir cédula de cláse superior A la que les corresponda 
por sus asignaciones, lo hagan constar asi ante loa Habili­
tados ó pagadores por medio de la oportuna declaración au­
torizada, durante el inencionado mes de Julio, quedando 
incursos si iio ¡o hacen en la consiguiente responsabilidad.

Cuarto. Facultar a esta dependencia para solucionar 
las dificultades é incidentes qué puedan surgir en la reali­
zación del servicio de que se trata.

Quinto. Que se anuncie ai público estas disposiciones, 
dando A conocer la tarifa que ha de regir para el cobro dñí 
impuesto, así como ios domicilios en que han dequedarins- 
taladas tas oficinas de recaudación.

En cumplimiento de lo dispuesto, esta dependencia hace 
saber, que el cobro del impuesto se sujetarA A la siguiente

^ T’ .V l í  T iq .V
vlfA R E S V a lo r  en  peuotau,

Especial................................................. . , .  468
Idem cónyuge....................................................  117
Primera.................................................   2.34
Idem cónyuge.....................................................  58‘5U
Segunda.......................................................  175'.5ü
Idem cónyuge................................................   4,3'88
Tercera................................................................ U7
Idem cónyuge...................................................... 29‘25
Cuarta..................................................................  óB'ñO
Idem cónyuge.....................................................  14'62

Ì
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1

C L A SES. V k lo r en

Quinta...................    ^6‘80
Sexta.........................................................   35‘10
Séptima........................................................ 23‘40
Octava. ......................................      11'70
Novena...,................................................... 5‘85
Décima........................................................  2‘34
Undécima....................................................  l ‘17

La cobranza voluntaria se efectuaré á domicilio con 
arreg'lo A la vigente Instrucción, por loa recaudadores y en 
las oficinas de éstos, de cuatro á siete de la tarde, estable­
cidas en los locales siguientes:

D. francisco Ayuso, distrito de Palacio y Latina, Re­
dondilla, 4.

D. Alfonso Gonzélez Belandres, Universidad y Hospi­
cio, Corredera alta de San Pablo, 12.

D. Justo Morayta, Congreso y Hospital, Moratín, 16.
D. Vicente Francos, Buenavista y Chaniberi, Palaíox, 

número lO.
D. Crisòstomo Pardo, Centro é Inclusa, Plaza Mayor, 3.
Lo que se anuncia para el debido conocimiento de los 

contribuyentes.
Madrid 26 de Junio de 1908.—Ei Administrador, K, No­

villo,

INTERVENCIÓN_DE CONSUMOS
C ASCO Y K A »IO

Resumen general de la recaudación obtenida por el arren­
datario del impuesto de Consumos en la semana del 10 
al 16 de Junio, según estado fecha 4 del mismo, remi­
tido por el arriendo en cMínj?iíím'enfo de la coñdi- 
ciÓ7i 29 del contrato.

* - Ffiftetaa.

Sección 1.“—Derechos de Consumos y recar­
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda, 297.557*21 

Sección 2."—Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies.................... 39.812*03

Totai........................................  337.369*24
lOXaiíA I^IiA 1)10

Recaudado por la Administración municipal.
Fasetaa,

Fielato de la Florida........................................  101*44
Idem de Valencia.............................................. 61*89
Procedente de un depósito, por aprehensión 

de 4.600 kilos de sal (fielato de Toledo)., . .  115
Suma.........................................  278*33

Recaudación obtenida en las zonas concertadas en los dias 
del 10 al 16 de Junio de 1908, según los estados que faci- 
Itíun loa representantes de las mismas, en cumplimiento 
de la base 8,**' de los contratos celebrados, y partes re­
mitidos por los empleados municipales de servicio en las 
fielatos,

Poaetas.

Zona de Aragón...............................................  824*34
Idem de Bilbao................. ' ..............................  2.661*21
Idem de la Castellana......................................  655
Idem de Segovia..............................................  1.069*91
Idem de Toledo...............................................  784*23

T otal... . i ........................... 5.994*69
Madrid 26 de Junio do 1908,—El Jefe de la Interven­

ción, M. Melgosa.

OBRAS MUNICIPALES
VÍAS ÁULICAS

E(t ejecMciihi durante los días del 20 al 27 de Junio de 1908
A C E R A S

Hortaleza, Escuela de Veterinaria, Silva, Puerta Ce-

rrada, Bravo Murillo, Escuadra, Amaiiie!, Cava de San Mi­
guel, Montera, Eugenio Sal azar y en diferentes calles por 
el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléc­
trica, gas, agua, etc,

EMPEDRADOS

Anmniel, glorieta de los Cuatro Caminos, Santa Engra­
cia, ronda de Vallecas, Pacifico, Alameda, Homo de la 
Mata, Luna, Puerta Cerrada, Segovia, Miguel Servet, Ca­
sino, Dulcinea, Seco, Moratin, Ventorrilio, Bravo Murillo, 
Montera, Hortaleza, Alcalá y en diferentes calles por el 
tapado de calas eon motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc,

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

OBRAS NUEVAS

Glorieta de los Cuatro Caminos, Hortaleza. Red de San 
Luis, puente de la Arganzuela.

m Ao u i n a s

Su conservación.
T A LLER ES

En el de carpintería: puente de la Arganzuela y arreglo 
de-carretillas y carros de mano.

En el de cerrajería: Verja de la Veterinaria y calzado, 
aguzado y arreglo de toda clase de herramientas.

El de pintura: en el Ayuntamiento,
En el de vidriero: varios arreglos.
Madrid 27 de Junio de 1908.—El Ingeniero Jefe, Jacin­

to Alderete. _

ETsrs-A ,isrC i3:B

Obras ejecwífírfcís y en curso de e/eciícjóii, durante la semana 
del 18 di 24 de Junio de 1908.

ACERAS

1. “ Zona. - Conservación, Moret y Santa Engracia. 
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2. “ Zona,—Obra nueva, ronda de Vallecas.
3.  ̂Zona.—Conservación, Méndez Alvaro.

. EM PEDRADOS

1.  ̂Zona.—Conservación, Moret.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2. “ Zona.-^Tapado de calas en varias calles de la zona,
3.  ̂Zona.— Obra nueva, Moratines.
Conservación, Sur.
Tapado de calas en varias calles de la zona. '

CAMINOS

1. " Zona.—Obra nueva, Alonso Cano.
Conservación.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2. “ Zona,—Obra nueva, María de Molina, Coya y To- 

rrijos.
Conservación, ronda de Vallecas, paseo de Ronda y 

Ayal a,
3. “ Zona. —Obra nueva, Moratines y Méndez Alvaro. 
Conservación, en sus puntos.
Tapado de calas, Moratines,

T A L L E R E S  ,

En el de fragua: aguzado de punteros, picos, clavos, 
ti'inchanteB, construcción de ruedas de carretillas, arreglo 
de las mismas y calzado de picoa.

En el de carpintería; construcción de carretillas, arre­
glo de las mismas y cajones para guardas.

En el de vidriero: construcción de faroles.
En el de pintura: cajones de medir piedra.

■ M Á aUIN AS

La núm. 3, los días 18, 19, 20 y  21, en la calle de Mén­
dez Alvaro. ‘

Madrid 24 de Junio de 1908,—El Ingeniero encargado, 
Joaquín de la Llave. .
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PARQÜE8 T .lARDINES

Trabajos verificados en este ramo durante la semana 
del IS al 21 de Junio de 1903.

PARQUE DE MADRID

Zoaas 1.“, 2.*, 3 * y 4 / —Riegos de praderas, maoizos, 
Losques, arbolado y testeraje,—Roza y limpieza de cua­
dros, paseos, alcorques y regueras.

Sección volante.—Plantación en macizos,—Recolección 
conservación y limpieza de semillas,—Recorrido de secos. 
Conservación de los jardines de las Escuelas de Aguirre y 
plaza de la Independencia,

Estufas.—Esquejado de plantas para la multiplicación. 
Cava y laboreo de tierras.—Plantación,—Zarandeo de man- 
tiilos.—Riego, limpieza y conservación de piantas,—Servi­
cio de ramos y flores para ei Corpus,—Vigilancia,

Obras y talleres.—Colocación de una tubería de plomo 
en las estufas.—Arreglo de las puertas de la Independencia 
y de Hernani.—Arreglo de mangas de riego y regaderas.— 
Aguzado de zapapicos.—Colocación de cristales en una es­
tafa.—Construcción de bancos para jardines,—Construc­
ción de cubetos para plantas,—Continuación del armado 
de una estufa.—Desatranco de regueras.—Engrasado de 
llaves de paso.

Segadores.—Siega de praderas.
Elipa,—Vigilancia. — Conservación del jardín del ce­

menterio de Nuestra Señora de la Almádena.
Guardería.—Su servicio.

PASEOS T  AHBOI-ADO

Podadores.—Siega de praderas en varios jardines de la 
población.

Jardines.—Limpieza, conservación y vigilancia de los 
mismos,—Plantación en el Salón de! Prado.—Recorrido de 
calas.-Limpieza y conservación del jardín de San Beruar- 
dino.—Arreglo de alcorques y regueras en la calle de Ca­
rranza y paseo de la Castellana,

Puente de Toledo.—Roza, riego, poda, limpieza de se­
milleros y vigilancia. •

Dejiesa de la Árganzuela,—Roza y limpieza,—Eleva­
ción de planta.—Escombrado de paseos —Vigilancia.

Zonas I.*, 2.  ̂y 3.'̂ —Enarenado de las calles de Jorge 
Juan, avenida de la Plaza de Toros y paseo de la Caste­
llana,—Construcción de alcorques y regueras en las paseos. 
Limpieza de los mismos.

Sección volante.—Roza de paseos y epadros.-Cava y 
extracción de basaras en loa terrenos de la Exposición de 
Industrias del Parque de Madrid.—Vigilancia,

Viveros.—Roza, injerto y destallo de planta,—Limpie­
za de paseos.—Extracción de broza.—Vigilancia en los 
Viveros y Moncloa.

Dehesa de Amaniel.—Roza, riego y limpieza. —Vigi­
lancia, -

Parque del Oeste.—Picado de tierras,—Porteado de las 
mismas con volquetes y vagonetas.—Siega y riego depra- 
deras.^—Regularización de paseos.—Roza y limpieza —Re­
cogida de hoja.—Limpieza de rías,-Enarenado de paseos. 
Vigilancia.

Sección eventual de jardinería.—Roza y limpieza de las 
laderas del telégrafo eu el Parque de Madrid.

Sección eventual de obras de reforma,—Cava, desmon­
te y terraplenado del jardín de! Viaducto.

Guardería,—Su servicio.
Madrid .26 de Junio de 1908.—El Ingeniero Director, 

C. Rodrigó ñez.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

PRIM ERA SECCIÓN D EL IN T E R IO R

QUINTA SECCIÓN

T)-abajo8 realizados en la presente semana.
Expedientes despachados, GG.
Reconocimientos practicados, 51.
Madrid 25 de Junio de 1908. Ei Arquitecto municipal, 

Alberto Albiñana.
PRIM ERA SECCIÓN D EL ENSANCHE

Asuntos despachados en la ^resenfe semana.
Expedientes despachados, 47.
Reconocimientos, 47.
Madrid 25 de Junio de 1908.- E l  Arquitecto municipal 

Pablo Aranda. .
SEGUNDA SECCIÓN

Trabajos realizados en la presente semana.
Expedientes despachados, 21,
Tira de cuerdas, 1.
Reconocimientos practicados, 18.
Madrid 25 de Junio de 1908.—El Arquitecto municipal, 

Emilio de Alba.

Asuntos despachados en la semana.
Expedientes despachados, 35,
Reconocimientos practicados, 18.
Madrid 25 de Junio de 1908.—El Arquitecto municipal, 

Eugenio Jiménez Corera.

p o l ic ía  u r b a n a

Denuncias y servicios prestados por el fíuerpo de Quardias 
' municipales en ios días del 19 al 26 de Junio de 1908.

Denuncias. — Distrito del Centro, 79; Hospicio, 50; 
Chamberí, 5o; Bnenavista, 71; Congreso, 40; Hospital, 23; 
Inclusa, 58; Latina, 40; Palacio, 33; Universidad, 22; 
Total, 474. * ' „ „

Servicios.—Centro, 15; Hospicio, 9; Chamberí, 6; Bue- 
navista, 10; Congreso, 7; Hospital, 9; Inclusa, 7; Lati­
na, 3; Palacio, 3; Universidad, 6. Total, 75.

Al quemadero: por el personal de los distritos de Cham­
berí y Universidad, dos vacas. ,
Servicios p7^estados por el Cuerpo de Bomberos, durante 

la semana del 18 al 24 de Junio de 1908.
Incendios.--Día 18, plaza de Santa Cruz; se recibió el 

aviso A las seis y treinta minutos de la tarde, y se terminó 
A las seis y cincuenta y cinco minutos de la misma; consis­
tió en quemarse el automóvil del Exemo. Sr. Alcalde.

Dia 21, Fuencarral, 66, tienda; se recibió el aviso A las 
dos y cuarenta minutos de la madrugada, y se terminó A 
las cuatro y veinte minutos de la misma; consistió en que­
marse las existencias de un comercio de sedas y mercería.

Día 22, Madera, 13j se recibió el aviso A las cinco y 
quince minutos, y se terminó A la seis y quince minutos; 
consistió en quemarse el virutero de la carpintería en el 
sótano.

Servicios extraordinarios. —Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 4: ídem íd, por ios Jefes de zona, 9; ídem id . 
por los capataces, 25. Total, 38.

Madrid 25 de Junio da 1908. —E! Arquitecto .lefe, José 
Monasterio.
Servicios prestados por el i'amo de Limpiezas y Riegos, 

durante los días del 18 al 25 de Junio de Í908, con expre-■ 
sibn de los jornales é importe de los mismos.

Por 5.255 jornales al personal de barrenderos.. 
Por 752 ídem al ídem de arrastres.....................

12.325'90 
■ 1.935'50

T o t a l ..............................  14.261*40

Carros de basura extraída de la Capital durante los 
siete días, 950. _

Idem de Parques y Jardines que han trabajado du­
rante el mismo tiempo, 35.

Se ha. efectuado el riego A diario con las mangas, en 
las 4.000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego con las 37 cubas en las calles y 
paseos donde no existen bocas de riego.
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TENENCIAS DE ALCALDIA

Juicios celebrados, oisitas ¡¿iradas y comisos oeríñeados en ios dias del I9 al 25 de Junio de 1908.

DENUNCIAS
D I S T R I T O S -

fenlri. fli mitri. BneiiilGii. loipitil. inelm. liiliíl. Pilttít iilitríldif. DflLlt

Por infracción de las Ordenan­
zas Municipales.................... 32 > 88 » > ' 49 y y y 169

Por id, td. y de las disposicio­
nes de la Alcaldía Presiden­
cia sobre elaboración y ven-
ta de pan................................ » ' 9 9 y > y 9 y 9 >

Por Id. id. de ta ley dei Descán- 
so dominical......................... 9 y  ' 9 9 ' y y y y y y »

T o t a l e s ....................... 32 9 88 9 y y 49 y 9 y 169
Juicios celebrados.

Multados........................... . 30 y 36 9 9 y 10 9 9 y 106
Apercibidos.............................. 8 y 25, 9 y » 3 y y > :í6
Sobreseídos.............................. 16 y y y 9 » 2 y y 9 18
Al Juzgado Municipal.............. 9 » y y y 9 y 9 .y 9 >

Al apremio ................................................................................ y 9 y ' y 9 y » 9 9 9 1

Pendientes.................................................................................... 15 y 22 y » y 4 * » 9 41
T o t a l e s ...................... 69 y S3 y » y 49 9 y y 201

Importe de las multas impues­
tas. pesetas ................................................................... 1 9 : y 262 9 » y 310 9 9 y 763

No ee hfl celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía del Hospicio y Palacio.
No se ha recibido datos de las de Buenavista, Congreso, Hospital, Latina y Universidad.

A

DiaEOÜlóN DEL ALUMBRADO PUBLICO
«ATirNKTE FOTOMETRICO

ó’tíruícío de co»i;)í‘oí(«c(díi del gas deí alumbrado público, 
durante ios días del 18 al 24 de Junio de 1S08,

Número de experimentos practicados...................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad Inmino- 

sa (para-4‘2 gramos de aceite), múxima, litros, 98’15 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros.. 105'92
Tipo medio de intensidad inmínosa obtenido de ‘

todas las medias, litros........................................ lOi’64
intensidades parciales extremas obtenidas { para

10 gramos de aceite), máxima, litros.................  20’0
intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite) mínima, litros................... 30‘6
Oscilación de la pre.sión en el manómetro del ga­

binete durante ios experimentos, máxima, milí­
metros.......................................... .......................  40

Oscilación minima, milímetros.   .........................  46
EL papel impregnado de acetato de plomo no lia sufrido 

alteración, lo une indica que el gas no contenía hidrógeno 
snlfurado,

Madrid 24 de Junio de 1908.—El Jefe de] servicio, 
J. García Tejero. ■
Bajas iiatnrales ocurridas en el alumbrado público, du- 

i'íiviíf los dias del 18 al 24 de Junio de 1908.
List rito del Centro, 66 horas y 50 minutos; Hospicio, 124 

horas y 30 minutos; Ciiamberí, 825 horas y 10 minutos; 
Buenavista, 837 lioras y 5 minutos; Congreso, 29 lloras y 40 
minutos; Hospital, 60 horas y 5 minutos; Inclusa, 108 horas 
y 50 minutos; Latina, 230 horas; Palacio, 643 horas y 50 
minutos; Universidad, 66 horas y 30 minutos. Totalj 2.992 
horas y 30 minutos.
* El alumbrado público por gas, de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las ocho y quince minutos de 
la noche, hasta las tres y treinta y cinco minutos de la ma­
drugada, durante ios días del 18 al 24 de Junio de 1908.

_ Inspección general de carruajes g ímjiüífís.
Servicios de la semana anterior,— Cartillas para coche­

ros de nueva inscripción, I; ídem para cocheros, expedidas 
por duplicado, 3; denuncias por faltas al reglamento de 
Camiajes, 30; ofieios dirigidos á la tUnión de Cocheros*, 2; 
altas y bajas de cocheros, 25; papeletas de citación, 114; 
volantes de citación, 15; juicios celebrados, 75; multas im­
puestas, 67; juicios sobreseídos, 8.

BENEFICENCÍA

CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO  DE LA INCLUSA

Consulta especial de ginecología.—Mes de Abril de 1908,
Enfermas del mes anterior......................................  53
Idem del actual......................    26

Total........................... 79
Curadas...................................................................... 24
Fallecida...................................................................  *
En tratamiento.......................................................... 55

Total........................  79
e n f e r m e d a d e s

Vulvo-vaginitis...............     2
Fí.stuias uro-genitales...............................................  3
Idem recto-vaginales................................................ 1
Rasgaduras del pei'íné.............................................  1
Colpoceles.................................    3
Metritis intersticial crónica..................................... 2
Endometritis hemorráglca.......................................  8
Idem catarral..................   i
Aletritis del cuello.....................................................  i
Atresias y estenosis del cuello................................  3
Antedesviaciones uterinas.......................................  A
Retrodesviaeiones..................................................... T
Laierodesviacioiies...................................................  2
Prolapso del útero....................................................  3
Fibroiniomas uterinos..............................................  1
Cáncer del útero..............................    1
Rasgadura del cuello del útero..............................  2
Salpingitis................................................................. i
Ovaritis...................................................................... 2
Anexitis........................   11
Pelvi-peritoiiitis........................................................ 3
Idem eeliiiitis ..........................................................  2

Total......... ................  79
OPEKAOtONES

Legraciones...............................................................  6
Colporraflas ............................................................. 2
Pesarlo intrauterino...............................................  1
Excavación por cáncer inoperable.........................  5

Total............................  14
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CASAS DE
¡S erv ic io «  p rp sta d o B  p o r  e !  pL-risoual f a c n l t a t iv «

" — ■ ■ ■■•
C E « T fi 0 H 0 S PIC10

£5eio. £$Lado. Tfiru}ierd luealo. H Sdio, TempfiramtBtfi.
m

s i
em 1 3s 3

3
p

5 5 1 1 3.
Í

air
d / Existencia del año anterior.......................... b 5 4 3 3 5 4 10

91
3 5 2 2 4 2 □ l Í

í líiAfn ítftl ftnlitñ!...........* *.............* . *. . . * . -. fj 15 10 5 6 1 6 14 IO 99 Ì9 13 7 o 14 16 3'-
o
£ i * Total............................. n 20 14 8 9 9 11 18 .31 1,3■ 97 U 15 11 4 19 17 '4(1o  1*0 1 3

1
10 4 4 I 3 9 13 5 \ò 6 7 7 o lù 8 2i]

1»> J Aliviados.......................................................... l » fi 2 fi 2 fi 2 1
2

fi fi 1 19 fi fi 1
§  t Muertos.............................................................. V 0 2 fi fi J> fi o 2 2 I 2 1 1 2 1 4
» í Cesacióndelaasis. l E“!® ^ co n su lta .... 
» ^ Ordenes superiores...
< 1 tencia p o r..........( Traslación al hospital
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»
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»
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Totai.............................. 11
___

20 14 
11

8 9 2 11 18 31 13 27 14 15 l i 4 19 17 40
Enfermos asistidos en consulta pública............... 15

1
25 8 21 10 12 18 40

9
20 49 44 10 15 3 ' 12 54 60

Vacunados................................................................... ■ 1 2 fi 2 fi fi 3 9 5 fi fi 5 fi fi
Reconocimiento de enajenados.............................. 4 n _ 3 2 1 fi 6 » 6 l 1 2 9 fi fi 2 fi -

Totai, ES......................... 31 48 30 18 31 14 29 36 79 37 79 65 25 2d 12 33 71 116
HOSPITAL INCLUSA

Seio. Hsiado. T6n)[)eranielltfi. H 3« IO. Eiiado. Taifiperaipeiito. Ho
m'

B
Es5

S's ?*■ 1 *■
37

? » 5
3 I s

1
A

A 1 RTíRtfinriift. dpi Ano ftntfirior* - * * - ......... * * - 9 7 11 4 1 3 4 9 16 s 6 7 4 3 fi 1 13 14
^  1 Idpm Hp I Aoliial.. .............................................. 97 37 38 19 7 19 21 3t 6T 44 44 4.3 31 14 6 11 71 HN
G 1
g 1 Total........................... 36 44 49 23 8 15 25 40 8Ù 52 50 .50 ^5 17 6 12 84 102

.(jj / f!iirftrloH. * ......................................... 20 27 28 4 8 15 24 47 30
5

25 32 18 0 5 6 44 nL)
- HJ 1 A liviados........................................................... 1 £ 1 fi fi fi 1 1 4 4 3 2 fi 2 7 tÌL
.§ 1 Muertos............................................................ 2 9 Q 1 1 1 1 2 4 o 1 1 1 T fi 1 2 3<

<  \ P ■ ■ 1 1 raslaciónalhospital 
Quedan en tratam iento .............................................
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9
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3
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fi
fitA
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1
D

13
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Totai.............................. 36 44 49 23 8 15 25 40 80 52 50 50 35 17 6 12 84 102
Rnfí rmoft dr»R pn ronfíiillA pnhlina. . . . . . . . . 24 30 30 17 7 8 17 54 21 39 40 12 11 fi 7 56 63
Vni^nnftdriR................... .. . ............................. .. 2Í 74 44 l

!
it 7 16 45 fi fi fi » fi fi fi fi fi

Reconocimiento de enajenados.............................. O 1 1 1 1 n fi 3 2 1 3 fi fi fi 'J fi

Totai.es.. ................... 83 og 124 42 3ó 31 6f) 91 182 78 90 93 47 28 6 22 140 168

C la s i f ic a c ió n  y  i i i í i i ie r o  d e  l a s  c n f e i

( Fortuitos. ..  
A( cidentes. . . .  1 A mano aira 

l Voluntarios, 
Asistencia ¿ embriagados....

Infecciosas
y.

En termed ades.

Comunes..

CENTRO HOSPLCEQ BUENA VISTA

V, \ ì . 10TAL V, IL. T0T4L V* H. t o t a l V, Jl. TOT*’.

rdia à  domicilio........................ 47 55 102 2" 45 72 29 61 90 25 19 44
112 86 198 30 59 89 .11 44 85 54 36 90
39 25 64 9 11 20 42 26 68 0 1 3
17 5 22 fi fi fi fi fi fi fi fi fi
68 29 97 8 6 14 3 1 4 2 fi 2

Sarampión................................ fi fi fi fi fi fi fi fi fi fi fi fi
Escarlatina.............................. fi fi fi fi fi fi fi fi fi fi fi fi
Coquehi, h e ...........¿ ................. fi fi fi fi fi fi fi fi fi fi fi fi
Viruela.................................... fi fi fi fi fi fi fi fi fi fi fi fi
Difteria.......................  . . .  . . . . fi .fi fi fi fi fi » fi fi fi fi fi
Tifoideas................................. fi fi 9 fi fi fi fi fi fi fi fi fi
Puerperales.. . .  r ............................... fi fi J> fi fi fi fi >1 fi fi fi fi
Palúdicas........................... .. ................ fi fi fi fi fi fi 1 fi 1 fi It fi
Tuberculosis........................................ fi fi fi fi fi fi 4 4 8 fi fi fi
Otras.......................................................... 1] 1 1 1 fi 1 2 4 ó 5 4 9

í Circulatorio.......... 1 2 3 1 l 2 3 l 4 2 fi 0

Localizadas R esP^torio .. , . .  
enei  ̂ Gènito urinario.

3
fi

6
9

9
fi

5
fi

Q
fi

14
fi

b
fi

15
3

21
3

4
fi

. 8 
2

12
2

oncoin 1 Locomotor......... fi 1 1 fi fi fi 1 l 2 fi fi fi
“P ‘ Cerebro espinal. 1 O 3 fi 3 3 fi 2 2 fi fi fi

\ Digestivo............ 1 I 2 3 5 a 5 6 11 2 3 n
Eia Itiillitr, ó feití tiltmitíides ttninti — fi 1 1 fi 5 Ó 0 9 14 1 fi 1
Por traumatismo..................... fi 1 ) fi fi ' fi 3 fi 3 fi fi fi
Por intoxicación....................... fi fi fi fi fi fi fi fi fi fi fi fi

T o t a i ..................................................................... , 1 289 215 ! 504 84 144 228 145 177 322 97 73 170
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SOCORRO
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Servicios prestados en  la  sem an a del 10 a l 2 5  de Jn n io  de lOOS.

FACULTATIVOS

CLASE DEL SERVICIO
DISTRITOS

Ceilrt, Doifitio. Dbiaber!. SietitTiíii. CoDUroi. Dosflttl. litiasi. blIlDI, riiiti). DiIrmIliL t o t a i .

■Enfermos asistidos á domicilio.. - 9 5 8 130
24

5 33 33 58 20 300
Idem en consulta genera!......... . 8 u 17 4 37 45 » . 48 18 205
Idem en la especial de niños.... t > ' * • » » ' » P 372 > 372
Idem en la Id. de la vista............ » 11 P • 54 y > > * 6.5
Operaciones de la vista............... > * » » » y y y P j »
Accidentes socorridos porlosMé* 

dicos de guardia...................... 67 44 66 46 64 75 82 y 137 65 646
Partos y abortos asistidos......... > 1 » 1 y 5 4 y 2 2 15
Vacunaciones.............................. > > » t 24 1 60 > > » 84
Revacunaciones.......... .............. » » > 1 y » 1 » > 1
Reconocimiento de'enajenados.. 1 > > > > y » y » >
ídem de cadáveres..................... > 1 y > 1 2 » » y 1 3
Asistencia á  incendios........................ ■ 1 y 1 y » > y » y 1

T o t a l ........................ 84 75 91 201 152 141 224 » 517 U)5 1.592

ADMINISTRATIVOS

?

CUSI DE IDS S E E im  CDilCEDIDDI
Medicinas....................
Sanguijueias.................
Aparatos ortopédicos..

I Burras----
Leche de | Cabras. . . .

' Vacas.,-... 
Pensiones de lactancia.

Pan..........

Víveres..

Carbón.

Carne...............
Tocino..............
Garbanzos.......
Bonos especiales de 

comestibles...

Ropas,,

Mantas..............
Mantones..........
Chalecos de Bayona.
Camisetas.........
Bufandas y refajos..
Sábanas............
Camisas............
Envolturas.......
Jergones............
Vestidos............

T o t a l .

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

(tul». B<ii;ltlo. tiliiititrí. SoiDiilsli. BíSflIal. iDtlisa. lililí. Filitii. Diíitnllil. TOTAL

17 28 128 69 9 175 304 » 74 38 842
» y > > » > y > P y »
r y y * 1 $1 1 y l y 4
» p y > » * > y » y ■
> p > > » P p y > y y

1 1 .5 4 8 n
■ ■ 4 y 175 1 201

6 5 6 P 8 15 y p > 6 46
96 23 25 19 64 107 ■ 14 9 6 141 491
96 22 25 19 64 107 14 » 6 • R53
96 22 25 19 64 107 14 y 6 » 3.53
96 22 2T) 19 64 107 14 y 6 » 353

» P 1 > y > > y y > >
%
>
>
y

22
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»
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25
*
*
»

19
y

y

1
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>
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■

6
»
p

P
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y
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y

y

>
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1
»
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y
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y

y

y

1
tX

>
»
»
>

y

y

y

P

»
>
y

y

>
»
•
»

y

y

p

y

y

y

j

>

9

y
>
»

y

' y  

y

i
y y y > P P » P y p y
y y > y p y y y p P

504 144 265 163 346 728 3 7 9 1 280 186 3 .0 0 0

ABANTOS
MERCADO PÚBLICO DE GANADOS

Derecho» recaudados por estancias de ganados y expedición de gulas.

P E R ÍO D O S

C L A S E S  D E  G A N A D O
[MPORTB

PlTBITlf

VtOUQO»
A  O l̂d p ia i*

de idem.
A  a'IÜ p ía » .

A  p l a t .

MuUr.
A 0'15 p t M .

Aanal,
A  Ô JÜ p ta s*

CARaOS 
A U‘í5 p ta É .

GUÍA3*
A  l*üH p i a i .

D ía  17 d e  J u n i o . . ............................................................. 221 ‘£ > p » p y y 3 5 ‘65
D ía  18......................................: ............................................... 287 17 y y y y y 4 4 7 5
D ía  19........................................................................................ 427 47 45 196 90 13 10 132-15
D ía  2 0 ........................................................................................ 333 43 ■ y » y y 5 4 '7 5
D ía  2 1 ........................................................................................ * > p y > P > y
D ía  2 2 ........................................................................................ 333 76 y 9 > y y 6 5 -0 5
D ía  2 3 ........................................................................................ 322 38 1 » P y y 5 2 -1 0

T o r A L ................................................ 1 .9 7 3 251 45 19Ó 90 13 10 3 8 4 -4 5

Nota, —Por pruebas de carros, 2 pesetas.
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fíñf.audación por derechoií de degüelloj precio del ganadoj etc., en la semana del 17 al 23 de Junio de 1.W8,
y su comparación con'igual periodo del ailo anterior.

H . E S E S K lIX .O C 3 ^ I lA n - ¡C O S INGRESOS 
por de(*ftelÍo

P il i lo ,f IR IflQAL K̂tíODO niL

...............*.................

Vacis. Ittlttu. [,a na ra». Leiihaki

40Í
IG

Cerda, V.eaí, Tftraeras. Lanares. Lechales. Cerda.

J.79X
I.0S2

442
444

0,718
9.277

•
t

341.686*5
207.498*6

2T458
20.365

07.025*2
04,436*9

5.633 
117

> 11.771*50
11.026**01907 ......................................... .

D t i t r s n e i a . .  j ...........

57.00S
3ÍÍ.175

910

2
, m

t
47T

»
44L879 a.oTS 5.4SS-S

•
5.516 •

*
74SMU

multi bItOLLádát %n EL íÜO 
t  tu compiticióp

1908......................... : .......................
1907......................................................

9.120
10.421

102.^2
]0?.Ái7>

4.606
1.614

2I.2SS
26,648

7.900 046*5 
7.7í8i)69*8

457.516
448.571

1.45L620-0
1.472,615*7

35.062'6
9.09V0

2,036.743*5
2.873,214

201.645*40
307.357*50

MOl 4,061
Í,102

5.W7
100.076*7

»
•

11,255 4O.*08j‘8
23,963*7

t
>

83a.47u*j 15.712*10O t f t r t n t i a . .  j „ec ,« ;!

Pi'ecio del ganado.—Ei precio del kilogramo en la semana fué de r i7  á 1‘34 pesetas el vacnno; de 1‘15 á 1‘34 el lanar. 
Procedencia del í/tmctíio.—Madrid, 580 vacas, 112 terneras, 1.3IÜ lanares y 67 lechales; Cáeeres, 413 vacas, 90 terne­

ras, 2.070 lanares y 66 lechales; Badajoz, .340 vacas, 140 terneras, 2,408 lanares y 160 lechales; Valladolid, 460 vacas, 
100 terneras, 3.900 lanares y 200 lechales. 

lieses desechadas en vida.—Vacas, 4.
Resea inutiUeadas al g-uematíero.—Varias visceras y Niñatos.

PREUIO MEDIO EN PICAZA 
durante loa d ias del 19 al 25 de Junio de 190S, de los 

arficwiog que á  continuaciÓ7i se expresan:

A R T IC U L O S

UEECADO 
I t  Ig Csbads.

kEfiOADO
de

lot UaiUniet

PeBBÍai. Peietai.

CABNflS Y GRARAS
re o l'OO

L̂ 70C a rn e ro t i d . ................... *,, 1‘05
2‘46 2‘85
2'80 *2̂ 20
8'76 8*76
>
> 2‘20
• S'Sd

,

AVES Y CAZA
G allín& e, o c a ............... ..........  .......  . S‘76 a‘a&
P ichonen . c a r ..................................................... 2*26 >
palom inos^  fd, ................................................. l ‘Só

Chooliaa^ p a r ................................... ..
ConoioSf i d , . ______ ____ ______ _______
L lebroa, í d ...........................................

PÜfiOADOe Y MAKISOOe 
M e rla ta , k i l o . . . . . . . . . . . . .  ....................... 1'75 1
SardijQAd, I d . . . ................ ............................. ro6 0‘70

PajeloB. Id . .................... ...................... 2*26
Cal A m ares, i d , ............ . sl*76 a>50

3kialm onetefi, I d . ........................  . . 8*50
I'IO 0*86

2*65LanfToiitAB. a n a ............. ................................. »
CúDirrío, k i lo ....... ..................... .. . .. . 2^25 2*36
T rao b ae , id . ...........  ......................................... *‘50 1'60

8
3'tfó

S a lm ó n , fd ........... ....................  ; .
L e n sa a d o s . .................................. 2*25
PosoadiHaSf I d . . . . . . . . .  . : ........................... 2'áO
L abinaE , Id . ........ ................................ 9'60 - ^
AuEitilftH, i d . . . ....................................... 1*05
B o n ito , i d . ..................................
Boa a i ro n e s . Id .. .......................................
C orv ina , id . ..........................................  . 1'25

8*26L an ^o a tin o s , f d . . ..........................................
P erceb es , fd ........... ................................. ¿ ‘•¿Ò
M ero, í d ........... .................................. a 'i6  

3‘60 
2'50

E acab ecb e , í d . . ..............................
HodaballoH. id ..........  .
Q u iscas. Id ......................................
Fancbos,. Id ..................... .

L ÍG U M B R IH , FRUTAS Y  VKRUIJRAS 
G arb an so a , k ilo .. _________
J u d ía s ,  Id .............................................
A rra » ,id  .......................... ...................... > a

SH fLAZA

FeiBÍat.

yw
9'15
ü̂ 652'2ü
4'^

1̂40
1̂75
0'7d

A H  I fC U L Ü S

UBECADÜ 
di II Cltida.

P e g e ta t.

UESCAEO
de

loa UoBiiaí«: 

P e te ttit*

SÌT FLAZJ

L e n te ja a , k i l o . . . ..................... . » t O‘05
P a ta ta s ,  id .. ............................... . 0‘16 0'21
T o m a te s , i d . . . . . ............................................ 0*35 » »

a
G a is a n te s , id . » a
XjímoaeSj c i e n t o . . . . . . . . . .............................. 4^75 1 »
N a ra n ja s . íd , ............................ ................. 0*25 a a
F ru ta s ,  k i lo .................................. t >
P im ie n to s , c ie n to ....... .................................... a a
P ep in o s, k i lo ............................................. a
J n a fa s  v erd es, k i lo ............................. . 0*25 •

COMBUSTIBI.KS Y i . f q u tn o s
C arbón  v e g e ta l, k ilo ... ................................... 0*19
Id e m  m in e ra l, i d . . . ............................... 0*Q3
Id e m  de cok . i d . ................. ....................... > 0'09
P e tró le o , l i t r o . ................. O'80
A ceite , id .......... ........................................... r 1*66
V ino , I d ................................................................. 1 0*70

VARtOg
H uevos, c ie n to ................................................ » e a
Ja b ó n , k i lo - . ..................................... » a 1*10
P a n , fd . ...................................................... . ■ 0*10 , a O'IO

CEMENTERIOS
hihumaciones desde el 18. al 24 de Junio de 1908, y 

igual período del quinquenio anterior.
071

CEMENTERIOS
INHUMACIONES

10 uu 1007 l u u a iH05 10 OI iUOB
Nuestra Sra, de la A l-

mudena................. 196 248 221 236 260 209
San Justo.. .............. q 13 11 12 16 18
San Lorenzo............. 9 L5 17 20 12 1.5
Sania María............ 9 7 4 3 7 11
San Isidro................ 6 4 3 4 4 6
Civil.......................... 2 ' 1 T 2 ____ 2 3
Bmaiiico................... > > ■ 1 > 9

231 289 257 277 301 262

Petos inhumados en 
el de Ntra. Sra. de
la Almudena......... 18 22 19 18 25 22

Ì

Imprenta Municipal.


